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ANEXO ÚNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se nom
bra para la plaza de Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Albacete a don Ambrosio López Jiménez, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Presi
dente de la Audiencia Provincial de Granada.
A propuesta dfel Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos cuarto y .octavo del Decreto 
orgánico de la Carrera Judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Territorial de Albacete, vacante por Jubilación 
de don Francisco Ximénez de Embún y Oseñalde, a don 
Ambrosio López Jiménez, Magistrado de término, que sir
ve el cargo de Presidente de la Audiencia Provincial de 
Granada.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministró de Justicia, 

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se de
clara jubilado, por haber cumplido la edad reglamen
taria, a don Francisco Ximénez de Embún y Oseñalde, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Presiden
te de la Audiencia Territorial de Albacete.
A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformi

dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo

del artículo cuarenta y nuéve del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado,

Veiigo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Francisco XUhvé- 
néz de Embún y Oseñalde, Magistrado de término, que 
sirve el'Car^o de Presidente de la Audiencia Territorial 
de Albacete, pór haber cumplido la edad reglamentaría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de? noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dd Justicia, '

ANTONIO ITURMENDI BANALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de noviembre de 1953 por el que se dis

pone que el General de Brigada de Infantería don Cecilio
 Olivier Sobera pase al Grupo de destinos de Arma 

o Cuerpo, cesando en su actual destino y quedando a  
las órdenes del Ministro del Ejército.
Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero 

de la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Cecilio Olivar Sobera pase a l . Grupo de 
destinos de Afína ó Cuerpo, cesando en su actual desti
no y quedando a las órdenes del Ministro del Ejército.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se dis
pone la reorganización de la Inspección de Construc
ciones, Obras y Suministros.

El Decreto d’e veintitrés de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho, apenas constituida la Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, en cumpli
miento a lo dispuesto por Ley de veintidós de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, señaló nuevas directri
ces para el ejercicio de la función inspectora que com
pete a la Marina sobre todas las obras y construcciones 
que se llevan a cabo con Cargo a su presupuesto, regula
da hasta entonces por los preceptos de la Ley de prime
ro de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, que 
creó la Dirección de Construcciones e Industrias Navales 
Militares.

La experiencia de los años transcurridos pone en ev i
dencia que las reformas introducidas en la organización 
anterior, beneficiosas en general para el servicio, son sus
ceptibles de mejora, que puede fácilmente procurarse den
tro del espíritu y letra de las disposiciones de mayor ran
go ya citadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y * 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Armaba, Inspector general, ejercerá su misión 
como tal a través de una Junta que se‘denominará «Ins- { 
pectora Superior» y del Director de Construcciones e In
dustrias Navales Militares, al que se le confiere el cargó 1 
de «Inspector general delegado».

Artículo segundo.—La Junta Inspectora Superior se 
constituirá bajo la presidencia del Almirante Jefe del 
Estado Mayor de «la Armada, en idéntica forma qüe hoy 
lo está la Inspectora Central, a la que sustituye. Su mi
sión será dictar las normas, • instrucciones . generales y 
previsiones convenientes para el desarrollo de la inspec
ción de lás obras que se.lleven a cabo en buques, bases 

sy factorías de la Marina, así como el examen de todas las 
cuestiones de importancia en relación con la interpreta- * 
ción del contrato vigente entre la Marina y la Empresa 
Nacional Bazán -de Construcciones Navales Militares,

La parte ejecutiva de esta misión se encomienda al 
Director de Construcciones e Industrias Navales Milita
res, en su carácter de Inspector general delegado, quien 
dará cuenta periódicamente al Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Armada y a la Junta Inspectora Supe
rior de la marcha general de todas las obras u órdenes 
en ejecución, de acuerdo con las informaciones y datos 
que obtenga a través de las Inspecciones Departamenta
les y de Bases Navales, Inspecciones de Zona o Inspec
ciones accidentales.

Artículo tercero.—La actual Secretaría Técnica de la 
Inspección General constituirá el departamento de la Di
rección de Construcciones e Industrias "Navales Militares, 
llamado a desarrollar la labor encomendada al Inspector 
general delegado. El Jefe de este Departámerito actuará 
al mismo tiempo como Secretario de la Junta Inspectora 
Superior.

Artículo cuarto.—En los Departamentos Marítimos y 
Bases Navales subsistirán las correspondientes,Inspeccio
nes, que se denominarán de Departamento^ Base Naval. 
Los Comandantes Genérales de los Arsenales serán Pre
sidentes de las Juntas. Inspectoras Departamentales y Je- 
íes de las correspondientes Inspecciones, ejerciendo la 
primera de estas funciones por delegación dé los Capita
nes Genérales de quienes dependan. En Baleares y Ca

narias asumirá la Presidencia el Jefe del Arsenal, en de
legación del Comandante General de la Base Naval.

El. órgano de trabajo de las Inspecciones Departamen
tales quedará a las órdenes directas*de un Jefe—Jefe de-’ 
legado de la Inspección—, que dispondrá de todo el per
sonal técnico, administíativo y auxiliar necesario para el 
d'esempeño de su misión. Por disposición ministerial se 
determinarán las funciones que los Comandantes Gene
rales de los Arsenales, como Jefes de las Inspecciones co
rrespondientes, podrán transferir a su Inspector delegado, 
asi como las que han de considerarse privativas de uno u 
otro cargo, teniendo en cuenta lá importancia dé procu
rar para el conjunto las condiciones de flexibilidad y. efi
cacia propias de toda organización industrial.

En las Bases Navales se organizarán en forma análo
ga las correspondientes Inspecciones, si bien ha de tener
se presente la prevención que se hace en el primer pá
rrafo de este mismo artículo.

Fuera de las capitales departamentales o de las Bases 
Navales de Baleares y Canarias subsistirán las Inspec
ciones de zona y accidentales que se juzguen precisas, 
dentro del concepto orgánico que define el presente De
creto. - v

Artículo quinto.—El Director de Construcciones e In
dustrias Navales Militares, como* inspector general dele
gado, en contacto directo con lás Inspecciones Departa
mentales, de Base Naval, de zona o accidentales, dictará 
las instrucciones pertinentes para resolver las inciden
cias de carácter técnico o económico relacionadas con la 
ejecución del programa de construcciones navales y obras 
en general.

Artículo sexto.—A las órdenes del Director d’e Cons
trucciones ¿ Industrias Navales Militares, y con el fin de 
coordinar eficazmente todos los aspectos relacionados con 
el proyecto, ejecución e inspección de las obras, se orga
nizará un Gabinete técnico con elementos de la referida 
Dirección y del Estado Mayor de la Armada. A él podrá 
agregarse, si se estima conveniente y a fines -de asesora- 
miento, personal competente de la Empresa Nacional Bav- 
zán de Construcciones Navales Militares. '

. Artículo séptimo.—El Director de Construcciones e In
dustrias Navales Militares, como Inspector general dele
gado, y para asegurar el enlace continuo con las Inspec
ciones, podrá enviar a los Departamentos y Bases Nava
les Comisiones formadas por peirsónal de la organización 
central, a fin de que analicen, estudien y propongan, en 
contacto con aquéllas, la resolución de todos los proble
mas de carácter -técnico que puedan presentarse durante 
la ejecución de las obras, recogiendo los datos precisos 
para informar convenientemente a la superioridad. A es
tás Comisiones se agregará, siempre que se estime pre
ciso, personal del Estado Mayor de la Armada, a fin de 
asegurar la unidad de actuación y de. doctrina entre el 
Mando y los Servicios ejecutores.

Artículo octavo.^-Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a este Decreto, facultándose al Mi
nistro de Marina para dictar las que estime oportunas 
para su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos, cincuenta 
y tres. 

  FRANCISCO FRANCO
) El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se de

clar a jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Manuel Portela Ramos, Jefe Mayor del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Jefe de Sección en la Dirección 
General del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Manuel Pórtela Ramos, 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, Jefe de Sec-
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ciún en la Dirección General del Ramo, debiendo cau
sar baja, en el servicio a'ctivo con eíecto.3 del día quince 
de noviembre del año en curso, en que cumple la edad 
reglamentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
FÁ Ministro de Hacienda,

FRANC1SQP GOM EZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 9 de octubre de 1953 por el que se declara 

Paraje Pintoresco La Cala de Port-Lligat de Cadaqués 
(Gerona).

En el extremo norte oriental de la provincia de Gerona 
existe un macizo montañoso que, por la linea del litoral, 
comprende desde Rosas hasta más al norte del Cabo de 
Creus, cuyo macizo está constituido por formaciones ar
caicas (cámbricás), que dan a aquel sector de costa un as
pecto fuerte y bravio, por ).ó que fue bautizado, junta
mente con el que se extiende desde Bagur a Branes, con 
el nombre de Costa Brava. -

En la zona cámbrica antes indicada sé halla situada 
la población de Cadaqués, en cuyos alrededores existe 
un pequeño manchón basáltico, constituido por rocas hi- 
pogénicas de formación básica relativamente moderna, y 
á- partir de esta población, en dirección porte, se encuen
tra la magnífica Cala de Port-Lligat, formada por una 
plácida bahía, con una isleta que tapona la ancha en
trada, resguardándola de la dureza de los temporales, 
cuya Cala constituye un lugar de indudable belleza.

Con el crecimiento que de ctia en día viene adquirien
do el turismo en estos pintorescos lugares, de la Costa 
Brava, el recoleto lugar de Port-Lligat está bada día más 
amenazado ae sufrir desnaturalizaciones lamentables, 
que atentarían, sin duda, contra ¡el carácter específico de 
austeridad que conviene defender, y por ello, y con el 
fin de evitar que la indicada Cala de PortrLligat y sus 
alrededores puedan verse afectados por las obras que 
tienden a desnaturalizar su paisaje, se hace necesario 
declararlo Paraje Pintoresco, por lo que, vistos los infor
mes del Patronato de Jardines Artísticos y Parajes Pin
torescos de España y de la Oomisaría General del Servia 
ció de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se declara Paraje Pintoresco la 
Cala de Pqrt-Ll-igat de Cadaqués (Gerona) y la zona 
montañosa inmediata de dicha Cala. -

Artículo segundo.—La Corporación municipal, así co
mo los propietarios de los terrenos o inmuebles enclava
dos en este Paraje, quedan obligados a la ro^s estricta 
observancia de las Leyes ael Tesoro Artístico 'Municipal 
y de Ensanche de Población. v

Artículo tercero.—La tutela de este Paraje, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Minis
terio de Educación Nacional.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZíQIMSNEZi X CORTES

DECRETO (rectificado) de 23 de octubre de 1953 por el 
que se determina el plan de estudios de las Faculta
des de Farmacia.

Como para las restantes Facultades Universitarias, la 
reforma del plan de estudios cíe la Facultad de Farma
cia, prevista por el Decreto ordenador de siete de julio 

* de mil novecientos cuarenta y cuatro, ha seguido el mis

mo camino de preparación y elaboración que en el re
ciente Decreto de once de agosto del año actual se enun
ciaba al promulgar los nuevos planes de las restantes Fa
cultades.

Ultimados algunos detalles para su más adecuada dis- • 
posición, procede ahora acordar el nuevo plan que para 
los estudios de Farmacia se establece, con la misma ins
piración e idénticas directrices que las atendidas ante
riormente, de suerte que esta última modificación viene 
a completar, en su totalidad y unidad inescindible, la 
reforma.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El plan de estudios de la Facultad 
Universitaria de Farmacia será el determinado por el pre
sente Decreto, En el mismo, además de las disciplinas 
que seguidamente se establecen, se cursarán las enseñan
zas de Religión, Formación Política y Educación Física, 
a partir del segundo curso de estudios, con arreglo a las 
disposiciones especiales vigentes. ■ ■ ,

Artículo segundo.—Las enseñanzas del período de Li-< 
cenciatura de la Facultad de Farmacia se dividirán en seis 
cursos:

Primer curso: Física general.'— Química, general.— 
Biologia general. — Geologia. — Matemáticas.—Un idioma 
moderno, a elegir entre francés, inglés o alemán.

Segundo curso: Técnica Física. — Geología Aplicada 
(Mineralogía, Petrografía, Edafología o Hidrología).—Bo^ 
tánica, primero.—Química Inorgánica Analítica.

Tercer curso: Botánica, segundo.—Fisiología Vegetal. 
Química Inorgánica Apücáda-— Parasitología. — Química 
Orgánica Aplicada, primero.

Cuarto curso: Química Orgánica Aplicada, segundó.—» 
Fisico-Quimica Aplicada.—Análisis Químico Aplicado.— ' 
Farmacognosia, primero. — Microbiología Aplicada, prí-< 
mero.

Quinto curso: Farmacognosia, segundo.—Microbiología 
Aplicada, segundo.—Fisiología Animal Aplicada.—Bioquí- 
.mica, primero,—Farmacia Galénica.

Sexto curso: Bioquímica, segundo. — Bromatología y . 
Toxicología.—Técnica Profesional y Legislación.—Historia 
de la Farmacia.—Higiene.

Artículo tercero.—El primer curso del período de Li^ 
cenciatura tendrá carácter lormativo y selectivo, y los 
alumnos no podrán matricularse en el segundo cqrsq 
sin haber superado las pruebas de selección que se calí- 
ficarán\ en conjunto y con sistema de compehsación, se- 
gün la¿ normas determinadas por el Ministerio dé Edu*« 
cación Nacional.

Artículo cuarto.—La asignatura de Higiene del sexto 
año se cursará en las Facultades de Medicina.

Artículq quinto.—Las distintas Facultades de Farma-* 
cia podrán proponer al Ministerio de Educación Nacional 
aquellas modificaciones respecto al plan que se regula en 
el presente Decreto que estimen, convenientes, a fin fle ' 
adaptarlo a su propia orientación y peculiaridades docen
tes y pientífleas, sin perjuicio de las enseñanzas básicas. 
De igual forma podrán proponer la .creación de discipli
nas de carácter complementario para la mejor forma
ción o especialización de sus alumnos. Quedan igualmen
te autorizadas para proponer el carácter e intensidad 
las labores didácticas dedicadas a cada enseñanza, su 
ordenación y acoplamiento por cursos, asi como la de
terminación del horario semanal de las mismas.

Al hacer la propuesta, fijarán también el cuadro d e ’ 
Incompatibilidades, para su aprobación, y conveniente 
publicación.

Artículo sfixto.—Las asignaturas que integran el plan 
de estudios de la Facultad de Farmacia se cursarán du
rante *todo el periodo lectivo, realizándose las pruebas 
finales de cada una a la terminación del curso, sin per
juicio de las que estime envenienfes realizar el Catedrá
tico durante el mismo.
' Artículo Séptimos-Transcurridos oinco años desde la * 
publicación del presente Decreto, la Facultad de Farma
cia podrá proponer al Ministerio de Educación Nacional 
las modificaciones que jconsidere convenientes Introducir 
en el plan de estudios.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La reforma que implanta el presente Decre
to se verificará por años y sucesivamente de tal modo que 
no se lleguen a simultanear las enseñanzas del nuevo plan 
con las del plan antiguo en un mismo curso.

Segunaa. A los alumnos que en la Facultad de Farma- 
macia hayan aprobado en el año mil novecientos cincuen
ta y dos-cincuenta y tres el primer curso de la Licencia
tura de Farmacia, se les dará por aprobado también el 
primer curso del plan de estudios que para su Facultad 
regula este Decreto, y seguirán a partir del cursó mil n o
vecientos cincuenta y tres-cincuenta y cuatro el segundo 
año del nuevo plan.

Tercera. Previos los asesoramientos que estime nece
sarios, el Ministerio ae Educación Nacional determinará 
qué Catedráticos pasarán a desempeñar cátedras distin
tas de sus titulares actuales por supresión o alteración 
de éstas en el'nuevo plan, expidiéndoles el titulo corres
pondiente.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon

gan al presente Decreto, facultándose al Ministerio de 
Educación Nacional para adoptar las medidas necesarias 
para su cumplimiento.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de octubre 'de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ' Y CORTES

DECRETO de 6 de noviembre de 1953 por el que se de
clara urgente la adquisición de un solar en Alfaro 
(Logroño).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Coñsejo de Ministros, *

D I S P O N G O :  
Declarar de urgencia la adquisición del solar consti

tuido por las parcelas de terreno propiedad del excelen

tísimo señor Marqués de Ofovio, que mide una super
ficie aproximada de tres mil ciento cinco metros cuadra
dos, situado en la parte noroeste de la ciudad, en el án
gulo formado por la carretera de la Estación de Alfaro 
y Grávalos y la calle de la Sardina, contiguo a los terre
nos reservados para viviendas de Maestros, que linda, 
a su vez, con la calle del Cuartel Viejo, por ser este solar ‘ 
el que reúne mejores condiciones y haber sido elegido 
al objeto, y en cumplimiento del artículo diez ael Decreto 
de quince de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
por el Arquitecto escolar de este Ministerio, en unión 
del Arquitecto provincial, para la construcción por el • 
Ayuntamiento de un Grupo escojar con tfece secciones, 
seis de niños, seis de niñas y una maternal, que, con 
arreglo a la legislación vigente, se subvencionará en Al
faro (Logroño).

Así lo dispongo, por el presente Decreto; dado en M a
drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 13 de noviembre de 1953 por el que se ju
bila a don Juan Antonio de Cea Sobrino, Jefe Supe
rior de Administración Civil.

A  propuesta del Ministro de Educación Nacional, 
Vengo en declara? jubilado, con el haber que por cla 

sificación le corresponda, a don Juan Antonio de Cea 
Sobrino, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico-adm inistrativo' dé dicho Departamento, de
biendo cesar y causar baja en el servicio activo en el 
día de mañana, fecha en que cumple la edad reglamen
taria. '

Así lo dispongo feor.el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Ce Educación Nacional, 

JOAQUIN RUIZ-GIMENSZ X CORTES

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de noviembre de 1953 por 

la que se dispone la aprobación d e los 
modelos  de manómetros T-65 mm. 0 , ex
céntrico, de 3 Kg/cm2, y T-60 mm. 0, 
concéntrico, de 3 Kg/cm2, de don Juan 
García García.

ílmos. 8re$.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por dorn«Juan García 
García, propietario de la marca de ma
nómetros «Juap Albajés», de Barcelona, 
en la que solicitaba ía aprobación corres
pondiente, con arreglo a la Orden minis
terial de 22 de Julio de 1947, para fabri
car los manómetros:

T-05 mm. 0 , excéntrico, de 3 Kg</cm.2 
y i>60 mm. 0 , concéntrico, ae 3 Kg./cm.2

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas en los laboratorios 
de la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, con arreglo a las normas dic
tadas por Orden, ministerial d& 22 de ju
lio de 1947, dieron rebultados favorables;

Resultando que en virtud de lo ante-  
rior dicha Comisión informa que los re- i 
feridos aparatosv cumplen- las oondicio ¡ 
nes. exigidas por las prescripciones vigen
tes; 1 ; . ,

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta - 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta presidencia, de acuerdo con el an
terior informe, y a propuesta de la Di
rección General dei Instituto Geográfico 
y Catastral, ha tenidp a bien aprobar los 
modelos de manómetros anteriormente 
reseñados, autorizando su fabricación y 
utilización en ' territorio nacional, por re
unir las condiciones reglamentarias de 
construcción y exactitud, y disponer lo si
guiente: *

1.® Los manómetros pertenecientes ai 
sistema y modelos aprobados llevarán, ins
crita la fecha de la disposición oficial por . 
la que se han aprobado.

2.° Por . las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de aparatos, a los efectos 
de que la misma responda, en todo me
mento, a las características del modelo

. que haya sido aprobado por la Presiden

cia del Gobierno, como determina la Or- 
. den de 22 de julio de iW . 
j 3.® De conformidad cón lo dispuesto 

en el articulo quinto de! Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de Pesas y . Me
didas aprobado por Decreto de la Presi
dencia de primero dp febrero de 1952, el 
constructor de estos aparatos deberá re
mitir a la Dirección General del Insti- 

, tuto Geográfico y Catastral sesenta y cin- 
co copias de cada una de las Memorias 
y planos presentados para su distribución 
entre lo6 funcionarios dependientes <jela 
Dirección General de 'Industria encargar 
dos de su contrastación.

4 o ' Que e&ta resolución, para cono'fcî  
miento en general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde e  VV. II: muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO

limos. Sr.es.' Directores, generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.
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ORDEN de 17 de noviembre de 1953 p o r  
la que se convocan oposiciones para cu
brir una plaza en el Cuerpo de Oficiales 
de Artes Gráficas del Instituto Geográ
fico y Catastral

limo. Sr.: Próxima, a producirse una 
vacante en el Cuerpo de Oficiales de 
Artes Gráficas de ese Instituto y cuya 
provisión ae juzga- conveniente para aten, 
der las necesidades del servicio.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por esa Dirección Ge- 
neral, de acuerdo con lo establecido en 

’ el Reglamento vigente en ese Centro, y 
teniendo en .cuenta lo que determina la 
Ley de 17 do Julio de 1947, que modifica 
la de 25 de agosto de 1939, ha tenido a 
bien convocar oposiciones para cubrir di
cha plaza, con arreglo a las normas si
guientes :

Primera. Se convocan oposiciones pa
ra cubrir una plaza de Oficial de entrada, 
Oficial segundo de Administración Civil, 
con el sueldo anual de' 7.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias a par
tir de 1.° de enero de 1954, acumulabas 
al sueldo, la gratificación correspondiente 
y horas extraordinarias que las necesida
des de los servicios exijan.

Segunda En atención a las necesida
des del servicio la mencionada vacante 
corresponde a la especialidad de Maqui
nista Litógrafo, y se cubrirá por oposi
ción libre.

Tercera. Podrán tomar parte en estas 
oposiciones todos los españoles varones 
mayores de veinte años y que rio exce
dan de treinta y cinco el dia que térmi
no el plazo de presentación ae instan
cias.

Los aspirantes a esta Vacante que ya 
fuesen funcionarios de este Instituto o 
huérfanos de los mismos, gozarán del be
neficio de ampliación de cinco años más 
del anterior límite máximo de edad, y po
drán quedar en expectación de ingreso 
si fuesen aprobados en la oposición con 
puntuación inferior a la del que cubra 
plaza, según lo dispuesto en el articulo 
131. del Reglamento vigente en ese Centro.

Cuarta. Además de las condiciones re
queridas en la norma anterior, los aspi
rantes habrán de cumplir las siguientes:

a) No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos ni haber sufrido con
dena por delito común, militar o políti-

. co contra el nuevo Estado.
b) Ser adicto al actual Régimen.
c) No haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo o Corporación mediante expedien- . 
te o Trlbünal de Honor.

d) Poseer la aptitud física necesaria 
para su trabajo y no padecer enfermedad 
contagiosa.

Estos últimos extremos se acreditarán 
por el reconocimiento facultativo hecho 
por el Médico que designe esa Dirección 
General.
; Quinta. Las solicitudes, dirigidas al 

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,, se presentarán 
en el Registro general ’ del mismo en el 
plafco improrrogable de dos meses, a par
tir de .la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN, OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante las horas há
biles de oficina, y reseñándose el detalle 

' de )os documentos que se acompañan. 
Dichos documentos serán los siguien

tes :
..a )  Partida' d e  nacimiento expedida 
por el. Registro civil, legitimada y legar 
lizada si tiO correspondiere a la Audien
cia Territorial de Madrid.

Avales suscritos por personas o  en
tidades solyentes con refrendo de una 
Autoridad en los que se justifique la in
dudable adhesión del avalado al Régime^ 
actual( .<?) Certificación negativa de antecedentes penales expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes*

d) Declaración jurada del interesado  
de no haber sido expulsado de ninguna 
Corporación por expediente o Tribunal 
de Honor .

e) Dos fotografías en busto del inte- j 
rosado de tamaño carne:.

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral la canti
dad de 50 pesetas para los gastos que 
ocasionen las oposiciones y el reconoci
miento facultativo. Este recibo ‘ le3 será 
devuelto después de anotada en la instan
cia la presentación del mismo por el en
cargado del Registro.

Sexta. No serán admitidas las ins
tancias que carezcan de los documentos 
requeridos en la base quinta, ni tampoco 
las que lleguen al Registro general de la 
Dirección una vez expirado el plazo seña
lado, cualquiera que sea el motivo del 
retraso.

Séptima. Transcurrido el plazo de ad
misión de instancias, se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, el'que, con vista 
de los documentos que las acompañan, 
admitirán o excluirán a los opositores sin 
que contra este acuerdo quepa recurso 
alguno. La relación de. los admitidos se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO quince días antes, por lo me
nos, del comienzo de las oposiciones, y 
a partir de entonces se anunciará en el 
tablero de avisos de la Dirección General 
la fecha del reconocimiento facultativo y 
la del or'íncípio de los ejercicios, convo
cándose en días sucesivos y en la misma 
forma a los aspirantes que hayan de ac
tuar.

Los que no se presenten en las fechas 
que se les señalen y no justifiquen debida- . 
mente la imposibilidad de haberlo hecho, 
perderán definitivamente sus derechos y 
serán excluidos de la oposición. Pero 
aquellos cuyas instancias fueran deses
timadas o que fuesen declarados inúti
les en el reconocimiento médico, podrán 
reclamar la devolución de la cantidad J 
abonada para gastos de examen, si lo * 
hacen antes de terminar la oposición. i 

Octava. El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones se constituirá en 3a 
forma prevista en él vigente Reglamento 
de la Dirección General, y su designación 
se hará por la misma dentro deí último 
mes del plazo señalado para presentación 
de instancias.

Novena. , Los ejercicios de la oposición 
se acomodarán al programa que al final 
se inserta; deberán terminarse en el pla
zo que el Tribunal señale y se calificarán 
uno a uno.

Para la actuación válida del Tribunal 
será indispensable la asistencia de tres/ 
por lo menos, de sus componentes.

Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio, 
y la calificación se hará dividiendo el 
total de puntos que haya obtenido cada 
opositor por el número de miembros del 
Tribunal presente en el respectivo ejer
cido,

El opositor‘ que obtuviese calificación 
inferior a cinco puntos en un ejercicio 
será definitivamente desCalificado.

Décima. A ía terminación del último 
ejercicio el Tribunal reunido en sesión 
secreta procederá a determinar el oposi
tor que ha de cubrir la vacante, así oomo 
el orden de los que, según el artículo 131 
del Reglamento vigente en ese Instituto, 
pudieran quedar en expectación de in
greso,

PROGRAMA

E specialidad  d$ m a q u in is t a  l it ó g r a f o

l.o Tirada en máquina rotativa -de 
una Hoja del Mapa Nacional "en cinco 
colores.

2.° Tirada en máquina plana de un 
trabajo a varios colores.

3.° Reporte sobre piedra, plancha dé

cinc o aluminio de un trabajo que el Tri
bunal designará.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de noviembre de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de noviembre de 1953 por 

la que se concede carácter oficial a 
todos los efectos, a la relación de opo
sitores admitidos y al programa de te
mas que han de regir en las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia, publicado 
en el «Boletín de Información» de este 
Departamento de fecha 25 del mes en 
curso.

limo. Sr.: Este Ministerio acuerda con
ceder carácter oficial, a todos los efectos, 
a la relación de opositores admitidos y al 
programa de tema/s que han de regir en 
las oposiciones convocadas ñor la Orde^ 
de 31 de julio último, para "Ubrir cien 
plazas de Aspirantes al Cuerpo de Oficia
les de la, Administración de Justicia, que 
han sido publicados en el «Boletín de in
formación» de este Departamento de fecha 
25 del mes en curso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953.

1TURMENDI 

i limo. Sr. Qiréctor general de Justicia.
j

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 23 de octubre de 1953 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
que se citan de la Penitenciaría Militar 
de La Mola (Mahón) .

De conformidad con lo dispuesto en loa 
artículos 246- y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficio^ 
ce la libertad condicional, por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir, d 
los corrigendos de la Penitenciaría Mili
tar de La Mola (Mahón) Miguel Mira; 
Monzón, Angel Morales Franco y Antonio 
Silya Rodríguez.

Madrid, 23 de octubre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de octubre de 1953 por la 
que pasan destinados en turno de libre 
elección a la Agrupación de Mehal-las 
los Tenientes de Infantería de la Es
cala activa, Grupo Mando de Armas 
que se relacionan.

Pasan destinados, en turno de libre elec- « 
ción, a la Agrupación de Mehal-las, los 
Tenientes de Infantería de la Escala ac
tiva, Grupo Mando de Armas, que a con
tinuación se relacionan, quienes causan 
baja en las Unidades que se indican y 
quedan en la situación que previene el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 

! (<tD« Oj> núm. 4
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Teniente de Infantería (E. A.) don José 
§antiag© Montesinos, del Tercio Alejandro 
ParnesiQ, 4 de La Legión.

Otro, don Pedro Cobo Gámez, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería Larache núm. 4.

Otro, don Juan Sangüesa Vicente, del 
Regimiento de Infantería Céuta núm. 54.

Otro, don Rafael Ordóñez Fresno, del 
Batallón Disciplinario.

Otro, don Rodrigo Torren t Ros, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de In
fantería Rif núm. 8.

Madrid, 28 de octubre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 28 de octubre de 1953 por la 
que se destina al Gobierno del Africa 
Occidental Española al Capitán de In
tendencia (E. A.) don José de Diego 
Elcorobarrutia.

Se destina al Gobierno del Africa Oc
cidental Española al Capitán de Intenden
cia (E. A.) don José de Diego .Elcoroba
rrutia, del Establecimiento Centrar de In
tendencia, el cual queda en la situación 
prevenid-a en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decretó de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 4\ con 
efectos administrativos a partir de la to
ma de posesión de su cargo.

Madrid, 28 de octubre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 29 de octubre de 1953 por la 
que causa baja en el Servicio de Inter
venciones del Protectorado de Marrue
cos el Capitán de Infantería (E. A.) don 
José García Urdíales.

.Por haber sido destinado al Grupo de 
, Fuerzas Regulares Indígenas de Infante

ría Llano Amarillo núm. 7, por Orden de 
24 de octubre de 1953 («D. O.» núm. 241), 
el Capitán de Infantería (E A.) don José 
García Urdíales, causa baja en el Ser
vicio de Intervenciones del Protectorado 
de Marruecos y cesa en la situación pre
venida en el párrafo segundo del articulo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 29 de octubre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 30 de octubre de 1953 por la 
que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional por el tiempo de con
dena que le queda por cumplir al corri
gendo de la Penitenciaría de La Mola 
(Mahón) Manuel Sánchez Ovejero.

De conformidad con- lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional por el tiempo 
de condena que le queda por cumplir al 
corrigendo de la Penitenciaria Militar de 
La Mola (Mahón) Manuel Sánchez Ove
jero.

Madrid, 30 de octubre de' 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de octubre de 1953 por la 
que se destina a la 224 Comandancia de 
Fronteras de la Guardia Civil (Tremp) 
al Capitán de Infantería de la Escala 
activa Grupo de Mando de Armas, don 
Marcelino Galán Alonso. 

Como resultado del concurso anunciado 
por Orden 'de' 9 de septiembre de 1953 
(«D. O.» núm. 205), pasa destinado a la

224 Comandancia de Fronteras de 'la  
Guardia Civil (Tr¿mp). el Capitán de In
fantería de la Escala activa, Grupo de 
Mando de Armas, don Marcelino Galán 
Alonso, del Tercio Don Juan de Austria, 
3 de La Legión.

Madrid, 31 de octubre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDÉN de 31 de octubre de 1953 por la 
que pasa a la situación de disponible 
el Capitán de Caballería (E. A.) don 
Francisco Lachica Mirasol

Pasa a la situación de disponible for
zoso, a petición propia, en Marruecos (Me- 
lilla), el Capitán de Caballería (E. A.) don 
Francisco . La chica Mirasol, del Servicio de 
Intervenciones del Protectorado de Ma
rruecos, cesando en la situación preveni- 
da en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 31 de octubre de 1953.
MUÑOZ GRANDES.

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por la 
que se eleva al 30 por 100 del queldo de 
su empleo la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Sargento de Artillería don Ma
nuel Gil Morán, por su peimianencia en 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53), y en las condiciones que 
determina el apartado d) del articulo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 «<p. O.» núm. 73). se 
eleva al 30 por 100 del sueldo de su, eqi- 
pleo, a partir de i de diciembre de 1952, 
la pensión aneja a la Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, concedida por 
Orden de 28 de abril de 1952 (BOLETIN 
O F I C I A L  DEL ESTADO núm. 147 y 
«D. O.» nüm. 101), al Sargento'de Arti
llería don Manuel Gil Morán, por su per
manencia en los Territorios del Africa Oc
cidental Española, y con cargo a su pre
supuesto autónomo.

Madrid, 2 de noviembre de 1953.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por la 
que se eleva al 30 por 100 del sueldo de 
su empleo la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co al Capitán de Intendencia don José 
Montelongo González, por su permanen
cia en los Territorios del Africa Occi
dental Española.

Como comprendido en el becreto de la 
Presidencia del Gobierno dé 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones que 
determina el apartado d) del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), se, 
eleva al 30 por 100 del sueldo de su em
pleo, a partir de 1 de noviembre de' 1953. 
la pensión aneja a la Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, concedida por 
Orden de 28 de mayo de 1952 (BOLETIN 
O F I C I A L  DEL ESTADO, núm. 148 y 
«D. O.» núm. 101), al Capitán de Inten
dencia don José Montelongo González, t>or 
su permanencia en los Territorios del Afri
ca1 Qccidental Española, y con cargo a su 
presupuesto autónomo.

Madrid, 2 de noviembre de 1953,

, /  MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por la 
que se concede la Cruz de primera clase 
del Mérito Militar. con distintivo blan
co, al Teniente de Infantería (E. A.) 
don José Alonso Aguirre y al Teniente 
de Ingenieros (E. A.) don Andrés Ma
tres Calvo, por su permanencia en los 
Territorios Españoles del G o l f o  de 
Guinea. 

Como comprendidos en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones que 
determina el apartado b) del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), se 
concede la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de sus 
empleos, a partir de 1 de octubre de 1953, 
al Teniente de Infantería (E. A.) don José 
Alonso Aguirre y al Teniente de. Ingenie
ros (E. A.) don Andrés Matres Calvo, por 
su permanencia en los Territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, y con cargo 
a su presupuesto autónomo.

Madrid, -2 de noviembre de 1953.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por la 
que se concede la Cruz de primera  
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, a los Oficiales que se rélacio
nan, por su permanencia en los Terri
torios del Africa Occidental Española.

Como comprendidos en el Decreto de laJ 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN'OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones que 
determina el apartado b) del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1945 («D. O.» núm. 73), se 
concede la Cruz de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo, a partir de 1 de octubre de 1953, 
a los Oficiales que a continuación se .re
lacionan, por su permanencia en ios Ter 
rritorios del Africa Occidental Española, 
y con cargo a su presupuesto, autónomo: ;

Teniente de Caballería don Jujio . Col
menares Pablos.

Teniente de Artillería don Ricardo Gar
cía Martínez. : •

Teniente de Ingenieros don José Díaz' 
Blanco. Ni

Madrid,' 2 de noviembre. de 1953.

MUÑOZ GRANDES ■ '
/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 2 de octubre dé 1953 por la  

que se declara retirado al Cabo primero 
de Policía Armada don Mariano Triana 
Alevia y otros.

Excmo. Sr.: En armonía con lo dis* 
puesto en el articulo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, de 22 de c«-‘ • 
tubre de 1926, y por cumplir la edad re
glamentaria en. las fechas que se indican, 
este Ministerio ha tenido a. bien disponer 
el pase a situación de retirado del perso
nal del Cuerpo, de Policía Armada y de' 
Tráfico que a continuación se relaciona* 
debiendo hacérsele por el Consejo Supre- > 

.mo de Justicia Militar el señalamiento, 
de haber pasivo que le corresponda, pxe-L 
via propuesta reglamentaria, ;
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Empleo NOMBRE Y APELLIDOS
F e c h a  e n  

que cumplen la edad

Día Mes Año

Cabo l.o ..... D. Mariano Triona Alivia ..................................... 22 de octubre de 1953 
3 de octubre de 1953 
9 de octubre de 1953 

11 de octubre de 1953 
1 18 de octubre de 1953

Policía ........ D. Gerardo Herrero Medina ...............................
Idem ........... D. Pedro Paredes Martínez .................................
Idem ........... D.’ Antonio Hermosilla Casales ............................
Idem ........... D. Salvadoi Delgado Otal .....................................
Idem ........... D. Antonio Lasala Navarro ................................. 20 de octubre de 1953 

i 26 de octubre de 1953 
1 28 de octubre ~de 1953
i

Idem ........... D. José Val Monzón .................................................I
Idem ............ D. Simón Migue i Morón ............................ 1

i

Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid, 2 de octubre de 1953,

PEREZ GONZALEZ

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 6 de octubre de 1953 por la 

que se otorga la consideración honorí
fica de Catedráticos a los Profeso res Es
peciales de Dibujo de las Escuelas de 
Comercio que se encuentren situación 
de jubilados, de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de julio 
de 1953.

Timo. Sr.: El Decreto de1 23 de julio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15 de agosto siguiente) otorgó a las 
enseñanzas de Dibujo de la Carrera de 
Comercio el rango de cátedras y  dispuso 
la incorporación, con número bis, de sus 
actuales titulares al Escalafón General de 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio.

EUa reivindicación no puede hacerse 
extensiva en todas sus partes a los Pro
fesores jubiladós de dichas disciplinas, 
pero el espíritu de justicia que inspiró 
el citado Decreto debe alcanzar, aunque 
sólo sea moralmente, a este Profesorado 
que por imperativo de Ley se halla hoy al 
margen de sus funciones docentes ofi
ciales. '

Por estas consideraciones,
Este Ministerio ha dispuesto otorgar la 

consideración honorífica de Catedráticos 
a los Profesores especiales de «Dibujo» de 
Escuelas de Comercio que, por haber cum
plido la edad reglamentaria, se encuentran 
en situación de jubilados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1953.

RUIZ-GIMEfrEZ

ILmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de noviembre de 1953 por 
la que se devuelve la fianza a la casa 
Asín, de Madrid, una vez suministrados 
los ficheros a los distintos Centros y  De
pendencias de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

Hmo, Sr.: Vista la petición formulada 
por la casa Asín, S. A., de Madrid, Ma
yor, 5, en solicitud de que le sea devuelta 
la fianza constituida para garantizar el 
suministro de los ficheros para Centros 
y Dependencias de la Dirección General 
de- Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju

rídica ha emitido el siguiente dictamen: 
«Esta Asesoría Jurídica, una vez que se
gún figura en el expediente, y reconoce 
la Sección, resulta debidamente cumplido 
el suministro contratado por la casa Asín, 
Sociedad Anónima, de Madrid, estima pYo- 
cedente, teniendo en cuenta además la 
inexistencia de reclamaciones, acceder a 
la devolución de la fianza constituida en 
garantía de este contrato, preyio cumpli
miento de* las obligaciones fiscales, y en 
especial del pago del impuesto de derechos 
reales, por la cancelación de la garantía)), 

Este Ministerio, de conformidad con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien re
solver como eu el mismo se propone, por 
lo que la Delegación Central de Hacien
da, Caja General de Depósitos, entregará 
a ¡a casa Asín, S. A., de Madrid, Mayor, 
número 5, el importe del resguardo de 
fecha 3 de octubre de 1952, por valor de 
28.000 pesetas, con los números 802.809 de 
entrada y 132.849 de registro, una vez abo
nados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1053.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1953 por 
la que se rectifica la de 3 de junio 
de 1953, en virtud de la cual se con
cedía subvención para construir cua
renta y  dos viviendas en la calle Vílchez, 
de Almería.

. limo. Sr.: Habiéndose observado un 
error" en la Orden ministerial de 3 de 
junio de 1953, en virtud de la cual se con
cedía en principio a la excelentísima 
Diputación Provincial de Almería la sub
vención de 1.486.305,59 pesetas para cons
truir un* edificio destinado a cuarenta y 
dos viviendas para Maestros Nacionales 
en la calle Vílchez, de dicha capital,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto que .la 
citada subvención se entienda concedida 
al excelentísimo Ayuntamiento de Almena, 
por ser el peticionario, .al amparo del Con
venio establecido por Decreto de 11 de 
noviembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26). , ,

Lo digo a V.' L  para su conocimiento 
y efectos. ' ., _ .

Dios guarde a .V ; I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre .de 1953.

RUIZ-GIMÉNEfc

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 23 de noviembre de 1953 por 

la que se regula el reaseguro facultativo 
de exceso de pérdidas en accidentes de 
trabajo.

limo. S r.; La Orden de 25 de noviem
bre de 1952, que elevó los plenos mínimos 
cl-e «conservación para el .reaseguro de ex
ceso de pérdidas por accidentes del tra
bajo, dejó, como su texto indica, la re
forma de las primas para esta cobertura, 
pendiente de conocer los resultados del 
año 1952, «para contar asi con la mayor 
base experimental posible».

Realizados ya los estudios técnicos Dre- 
cisos a tal fin, ha sido posible la deter
minación de las primas, ajustándolas de
bidamente para que, unidos sus efectos a 
los que se deriven de la aplicación de los 
nuevos tipos ce plenos que se establecen, 
sea logrado el equilibrio económico pro
pugnado en la mencionada disposición.

Por otro lado, parece oportuno refundir 
en una sola Orden ministerial las diver
sas normas que rigen esta-materia, faci
litando, asi su fácil conocimiento por to
das W  entidades a que afecta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1.° El reaseguro facultativo de 
exceso de pérdidas del riesgo de acciden
tes del trabajo que establece la Ley de 8 
de mayo de 1942, se regulará por las dis
posiciones contenidas en los artículos si
guientes.

Art. 2.° Los plenos de conservación se
rán elegidos por las entidades asegurado
ras de accidentes del trabajo entre los de 
la siguiente escala, correspondiendo a 
aquéllos las primas o cuotas que en la 
misma se indican: .

Plenos de 150.000 pesetas, 3,50 por 100.
Plenos de 200.000 pesetas, 2,80 por 100.
Plenos de 250.000 pesetas, 2,10 por 100.
Plenos de 300.000 pesetas, 1,60 por 100.
Plenos de 350.000 pesetas, 1,25 por 100.
Estas primas o  cuotas se referirán a las 

percibidas por las reaseguradas en el ra
mo de accidentes del trabajo por su car
tera, de riesgos graves, incapacidad per
manente y muerte. En ningún caso la pri
ma anual por esta cobertura podrá ser in
ferior a 5.000 pesetas.

Si a alguna entidad aseguradora de las 
no comprendidas en el artículo 5.° inte
resa pleno distinto de los fijados en la 
escala anterior, podrá concertar con el 
Servicio de Reaseguro cuáles hayan de 
ser el pleno de excepción y su prima co
rrespondiente.

Art. 3.° La responsabilidad económica 
por* siniestro a partir del pleno de con
servación elegido por la entidad asegura
dora, será ilimitada a cargo del Servicio 
de Reaseguro de Accidentes del Trabajo.

Art. 4.° Las primas o cuotas consigna
das en. el artículo segundo, se reducirán 
en un quinto de su importe por cada diez 
por ciento de reaseguro facultativo en cuo
ta-parte.

Art. 5.° Cuando se trate de Mutuali
dades profesionales, podrá concertarse li
bremente, con independencia de la" escala 
del artículo segundo, el pleno de conser
vación y la prima correspondiente, según 
el índice de gravedad de la cartera de la 
entidad ceden te.

Art. 6.° Las Compañías o Mutualidades 
que no tengan concertado reaseguro de 
exceso de pérdidas con el Servicio de Rea
seguro de Accidentes del Trabajo, ven
drán obligadas a constituir un depósito 
especial a disposición de este Ministerio, 
en valores públicos, por importe de un 
millón de pesetas. Aquellas que se crea
ran o fueran autorizadas en lo sucesivo 
para operar en el ramo de accidentes del 
trabajo, riesgos graves, deberán concertar 
el oportuno convenio de exceso de pérdí-
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das o constituir el depósito especial en 
plazo de seis meses a partir de su ins
cripción en el Registro de Entidades Ase
guradoras del Ministerio de-Trabajo.

El indicado depósito es independiente 
de la fianza exigida, por los artícu'-os 105 
y siguientes del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, y será liberado al cesar la en
tidad, sin responsabilidades pendientes, 
en la práctica del seguro de accidentes 
cel'trabajo o cuando ésta justifique ha
ber concertado el reaseguro de exceso de 
pérdidas con el Servicio de Reaseguro de 
Accidentes del Trabajo.

L-os re guardos del depósito a que se re
fiere este articulo serán presentados en 
el Registro de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes dej Trabajo, dependientes de 
la Sección de Accidentes de este Ministe
rio, para su aprobación.

Art. 7.° Los excedentes que se obtengan 
por primas o cuotas cedidas en reaseguro 
de exceso de pérdidas se destinarán en 
un 75 por 100 a constituir una reserva es
pecial de supersiniestralidad acumulativa 
hasta alcanzar la v cifra que el Consejo 
Directivo del Servicio estime conveniente, 
y como minimo, la de quince millones de 
pesetas.

El otro 25 por loO engrosará los exce
dentes del Servicio para obras sociales, 
en la forma que. dispone el artículo sex
to de la Ley de 8 de mayo de 1942.

Art. 8.° En el reaseguro de exceso de 
pérdidas que se regula por la presente dis- • 
posición no se abonará comisión o boni
ficación alguna.

Art. 9.° La escala de plenos y primas 
que establece el artículo segundó de esta 
disposición comenzará a regir en 1 de 
enero de 1954.

Art. 10. Quedan derogadas las Orde
nes de este Ministerio de 18 de diciembre 
de 1947 y 25 de noviembre de 1952, así co
mo cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por la presente.

Ló que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1953.

GIRON DE VELASCO* 

limo. Sr. Director general de Previsión.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
 ORDEN de 24 de noviembre de 1953 sobre 

realización de barbechos en el año agrí
cola 1953-54.

limo. Sr.: Llegada esta época, como en 
años anteriores, y por análogos motivos, 
es procedente señalar las superficies mí
nimas de barbechos que deben realizarse 
en el año agrícola 1953-54, que aseguren 
más tarde las oportunas siembras de tri
go y centeno, así como las de otros cerea
les y leguminosas que proporcionan ali
mentos de consumo directo a la población 
humana.

En su virtud, y de acuerdo con las atri
buciones que le confiere la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, este Ministerio dis
pone:

Primero.. En toda España deberán rea
lizarse durante el año agrícola 1953-54 la
bores de barbecho preparatorias para el 
cultivo de trigo y  centeno en las exten
siones que se señalan en el apartado se
gundo ce esta Orden. Independientemen
te se realizarán los restantes barbechos 
destinados a los demás cereales de ótoño, 
sean o no semillados, de acuerdo con lo 
prevenido en la Ley de 5 de noviembre 
de 1,940.

Segundo. A la publicación de la pre
sente Orden la Dirección General de 
Agricultura fijará para cada provincia la 
superficie destinada.a barbecho para tri
go y centeno, El total nacional de estas

 superficies no deberá ser inferior a cua
tro millones trescientas veintiséis mil j 
ochocientas hectáreas para el trigo y seis
cientas mil hectáreas para el centeno. ¡

Tercero. Las Jefaturas A gron óm ica s 
provinciales, tan pronto conozcan la su
perficie asignada a sus provincias, la dis
tribuirán entre les distintos términos mu* 

.nicipales, de acuerdo con sus posibilida
des, y comunicarán a los Cabildos .Sindi
cales de las Hermandades de Labrado
res y Ganaderos, o, en su defecto, a las 
Juntas Agrícolas locales, la extensión de 
barbecho para trigo y centeno que corres
ponde a su término municipál, que en 
ningún caso podrá ser inferior a la se
ñalada, en cumplimiento de la Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de septiem
bre del corriente año.

Cuarto. Los Cabildos o  Juntas distri
buirán esta superficie obligatoria de bar
becho entre los cultivadores del término 
municipal, y antes del día 5 de diciembre 
lo deberán comunicar a los interesados 
y exponer en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento las listas de estas superfi
cies por orden alfabético de cultivadores, 
remitiendo copia de las mismas a la Je
fatura Agronómica correspondiente.

El hecho de la exposición de la lista 
en el Ayuntamiento se considerará en to
do caso como notificación suficiente a los 
interesados.

Los Cabildos o Juntas harán la distri
bución de estos barbechos entre las fin
cas del término municipal, fijando pri
meramente la superficie que se debe bar- • 
bechar en aquellas explotaciones—si las 
hay—que no hayan producido trigo y cen
teno en los últimos años y que a juicio 
del Cabildo o Junta son aptas para tal 
producción, y en aquellas otras que son 
susceptibles de u n a ,  intensificación del 
ciutivo de dichos cereales, en cumplimien
to de la Orden do este Ministerio ae 8 
de octubre del corriente año. Una vez to
talizadas las superficies mínimas de bar- 

■ becho de trigo y centeno que correspon
de a estas fincas, el resto de las superfi
cies para, barbechar con destino a los ci
tados cereales se distribuirá entre las res
tantes, pudier.do efectuar reducciones en 
aquellas fincas en las que se haya com
probado que el cultivo de trigo o  centeno 
no resulta económico por la calidad oe 
sus terrenos, pero sin que esto implique 
disminución en. la superficie total de bar
becho asignado a la provincia.

A los fines de asignación de superficies 
para los barbechos de referencia, deberá 
tenerse muy presente la norma del ar
tículo '4.° de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, a cuyo tenor se considerará apto 
para el cultivo cualquier terreno, sin ex
cepción, que haya sido labrado alguna vez 
a partir del año 190o, salvo los casos jus
tificados a que se refiere el párrafo ante
rior: e igualmente cualquier otro que, aun 
no labrado desde su fecha, se estime con
veniente, por sus condiciones agronómicas, 
realizar racionalmente en él las mencio
nadas labores, de tal forma que los cul- - 
tivos de cereales no resulten antiéconó- 
micos.

Quinto. En la relación de los .planes 
de barbechos se considerarán las fincas 
independientemente a éstos efectos, sin 

*que se permita la intensificación de una 
de ellas en beneficio de otra del mismo 
cultivador. Solamente en casos excepcio
nales, cuando se demuestre que' constitu
yen una unidad económica de explotación 
varias fincas de un mismo propietario den
tro de ung misma provincia, podrá formu
larse un plan de' conjunto que, a ,pro
puesta de la Jefatura Agronómica, esta
blecerá en cada caso la Dirección General 
de Agricultura.

Sexto. En ningún caso las labores de 
barbecho se comenzarán después del día 
primero de enero para los terrenos que 
deban dedicarse a semillas de primavera, 
y después del día 15 de febrero para los 
restantes barbechos.

Séptimo. Los interesados podrán recu
rrir. contra la superficie señalada por los 
Cabildos o Juntas, ante las misólas, con 
anterioridad al -0 de diciembre. Estas re
solverán las reclamaciones dentro de los 
diez días siguientes a su presentación. ¿ 

En última instancia, y contra dicha r e - . 
solución, cabrá recurso ante las Jefaturas 
Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas <?n 
las que hasta la fecha -no, se hubiese cul
tivado trigo ni centeno, o* cuya superficie 
señalada para barbechos de estos cerea
les excediera de un 30 por 10o de la mar
cada para e¡ año anterior, podrán, excep
cionalmente, recurrir contra las resolucio
nes de las Jefaturas Agronómicas, sobre 
esta materia, ante la Dirección General 
de Agricultura, que resolverá en definitiva.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, los planos formulados por los Ca
bildos o Juntas serán puestos en práctica 

, £in demora por los cultivadores directos,
1 sin perjuicio de que, en caso de discoi> 

formidad, puedan ser impugnados.
Octavo. Los Cabildos o Juntas vigila

rán l?s fechas de comienzo y terminación 
de jas laborea de barbecho en las fincas 
de su término municipal, y cuidarán de 
que se realicen en la totalidad de las su
perficies fijadas, según uso y costumbre 
de buen labrador en la comarca, debiendo 
dar'cuenta mensualmente a la Jefatura. 
Agronómica provincial de los estados de 
tales barbechos y su terminación. '

Cuando el comienzo o terminación de 
las labores de barbecho no se realicé en 
alguna finca en las fechas fijadas, los Ca
bildos o  Junta- recabarán de las Jefaturas 
Agronómicas el envío de personal técnico 
agronómico, con el fin de asignar pro
ductores con el ganado conveniente para . 
que efectúen los barbechos, de acuerdo con 
lo que dispone el vigente Decreto de este 
Ministerio de 27 de septiembre de 1940.
. Noveno. Las Cámaras Oficiales Sindi- 

| cales Agrarias servirán de órganos ejecu- 
| tivos de lo que se dispone en esta Orden. 

•Décimo. El incumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden, por parte 
de los cultivadores, será sancionado con , 
arreglo a lo prevenido en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a otras autoridades y . 
organismos Competentes, si la falta ori
gina daños a la producción nacional.

Undécimo. La omisión o negligencia en. 
el cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden por parte de los Cabildos o 
Juntas serán comunicadas por las Jefa
turas Agronómicas a los Gobernadores ci
viles de las provincias respectivas, para 
que, de-acuerdo Con lo prevenido en la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 y en las 
disposiciones transitorias 26 y 27 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de marzo de 1945, se impongan las co
rrespondientes sanciones, sin perjuicio de 
pasar e\ tanto de culoa que proceda a 
otras autoridades y organismos competen
tes, si la falta origina graves daños a la 
producción nacional.

Dúodécimo. La Dirección General de 
Agricultura tomará las oportunas medi
das para el más exacto cumplimiento de 
lo que se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 24 de'noviembre de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 25 de noviembre de 1953 por
la que se rectifica la clasificación de 
partidos veterinarios de la  provincia  
de V a lla d o lid , a p rob a d a  p or  O rd en  
ministerial de 27 de julio de 1953.
limo. Sr.: Habiéndose padecido error en 

la clasificación de partidos yetetinarios - 
, de la provincia de Valladolid, aprobada
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por Orden ministerial de 27 de julio úl
timo y publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 8 de septiem
bre del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien recti
ficar dicha disposición en los términos si
guientes:

El partido número 56, formado por L% 
Pedraja del Portillo y Mojado-', que figu
raba con capitalidad en La Pedraja del 
Portillo y abierto, quedará formado por 
los mismos pueblos, pero con capitalidad 
en Mojados, y será considerado como 
cerrado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1953.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería. !

ORDEN de 20 de noviembre de 1953 por 
la que se dan normas sobre régimen en 
la venta de vinos, en aplicación del 
Decreto de 9 de octubre de 1953.

limo. Sr.: Publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 1 de no
viembre de 1953 el Decreto de 9 de octubre 
último, se hace necesario dictar las normas 
complementarias de ejecución, que al 
propio tiempo que lo desarrollen contri
buyan a la más completa información 
de los establecimientos afectados y del 
público en general.

Por lo demás, esta Orden, lo mismo 
que el Decreto para cuya ejecución se 
dicta, no hace sino recordar y reafirmar 
el cumplimiento de disposiciones ya vi
gentes a las cuales expresamente se re
mite en materia de .sanciones, puesto i 
que, salvo las necesarias adaptaciones a j 
las circunstancias de la vida actual, el 
Decreto citado ninguna obligación nue
va impone a los establecimientos dedi
cados a la venta de vinos.

Establece finálmente la presente Or
den un régimen para hacer posible la li
quidación, dentro de un plazo que se es
tima prudente, de las existencias adqui
ridas con anterioridad a su publicación.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer que la aplicación del 
Decreto de 9 de octubre de 1953 sobre ré
gimen de venta de virios se llevará a 
cabo con sujeción a las siguientes nor
mas:

Primera.—A efectos de lo dispuesto en. 
él párrafo segundo del artículo primero 
del Decreto de 9 de octubre pasado, se 
entenderá que el precio de venta al pú
blico de los vinos comunes o de pasto 
estará .determinado por la suma del pre
cio de Mayorista, el importe de los im
puestos o  arbitrios que gravan directa y 
exclusivamente al vintí e n ‘ el estableci
miento expendedor y el beneficio indus
trial, que será hasta el 18 por 100 cuan
do la venta sea al detall, y hasta un 
límite máximo del 3o por 100 cuando el 
vino se expenda para su consumo al co
peo en el mismo establecimiento.

Segunda.:—-El valor en origen de los 
vinos embotellados a que Se refiere el ar
tículo segunda del Decreto de 9 de oc
tubre pasado se entenderá que es el que 
tengan en el lugar donde se ha elaborado 
y criado el vino, colocado sobre vagón o 
vehículo para la expedición.

Tercera.—El precio de cincuenta pese
tas a que se refiere el artículo tercero, se 
entenderá que es el precio netp o el im
porte, neto de la consumición de cada 
cliente, según los precios que figuren en 
la carta, con exclusión en ambos casos 
de los impuestos.;o arbitrios, tanto por 
ciento de servicio o cualquier otro re
cargo. .

La obligación a que se refiere el cita-

do artículo tercero solamente será exigí- 
ble cuando el precio del cubierto o de 
las consumiciones realizadas a 4a carta 
exceda de diez pesetas.

Los hoteles, fondas, pensiones y hos
pedajes clasificados como tales per el 
Ministerio de Información y Turismo y 
que tengan oficialmente señalados los 
precios de la pensión y de los servicios 
sueltos de almuerzos y comidas estarán 
exentos de la obligación establecida por 
el articulo tercero del Decreto de 9 de 
octubre de 1953.

Lo anteriormente dispuesto no será 
aplicable a las comidas o almuerzos ser
vidos a la .carta en dichos estableci
mientos.

Cuarta.—De acuerdo con lo dispuesto 
en la, Orden de este Ministerio de 31 de 
agostó de 1943, todos los establecimien
tos donde se sirvan comidas, cualquiera 
que sea su denominación y categoría (ho
teles* restaurantes, casas descomidas, va
gones restaurantes, etc.), quedan obliga
dos a consignar, al final y al pie de to
das las minutas, cartas o menús, la ins
cripción'siguiente:

Vino corriente a X  pesetas la media 
botella.

Vino corriente a X  pesetas la.botella.
Quinta.—La carta oficial de vinos es

pañoles a que se refiere el artículo cuar
to del Decreto será precisamente la que 
se utilice para el público, y deberá estar 
autorizada con el sello de las Jefaturas 
Agronómicas / provinciales, que actuarán 
como delegadas del Ministerio de Agri
cultura para este efecto/

Para la confección de la carta de vi
nos, de acuerdo , con lo establecido en el 
Decreto de 21 de enero de 1936, se ob
servarán las normas siguientes:

a) La carta de vinos que se propon- i 
ga para su aprobación deberá* presentar- l 
se en las Jefaturas Agronómicas por tri
plicado, y a ellas se acompañarán las 
facturas, cartas o documentos de cuyo 
examen pueda, deducirse que los precios 
que se marcan no exceden de los lí- 
mites fijados en e l . articulo cuarto del 
Decreto, tanto para los vinos embotella
dos como para , los vinos comunes, suel
tos o corrientes.

b) En toda carta de vinos figurará 
necesariamente un tipo, por lo menos, 
de vino corriente en la comarca o re
gión, y a un precio que no exceda del 
doble del que tengan en los estableci
mientos de mayoristas, más los impues
tos o arbitrios legalmente establecidos 
que graven directa y exclusivamente el 
vino y que sean de cargo del comprador. 
En dicha carta podrán figurar además 
los tipos  ̂ y marcas que cada dueño de 
establecimiento estime oportuno.

c) En la primera página de la carta 
de vinos deberá figurar, en caracteres 
de fácil lectura, la siguiente inscripción:

«En virtud del articulo 43 del Estatu
to del Vino y del Decreto de 9 de octu
bre de 1953, todo cliente que consuma 
en este establecimiento comidas por cu
bierto o a la carta cuyo, valor oscile en
tre 15 y 50 pesetas (excluidos los impues
tos y servicios), tiene derecho a que se 
le suministre gratuitamente un cuarto 
de litro de vino corriente.» •

d) Al pie de cada una de las pági
nas que compongan la carta de vinos 
deberá figurar la siguiente inscripción:

«Los precios de los vinos corrientes 
que figuran en  la presente carta no ex
ceden del doble de su cotización en pla
za, más los • impuestos autorizados. Los 
precios ,de los vinos embotellados no son 
superiores al doble de su valor en origen, 
más los impuestos autorizados legal
mente.»

e) Las Jefaturas Agronómicas pro
vinciales, previo examen de los docu
mentos citados anteriormente, autorizar 
rán, si procede, las cartas de vino pro- ! 
puestas, estampando su sello en cada una

de las páginas y la cubierta. En ésta de
berá, además, indicarse la fecha de apro
bación de la carta.

f j Los dueños de establecimientos 
podrán proponer con relación a sus car
tas ya aprobadas cuantas modificacio
nes o sustituciones estimen convenientes 
para el desenvolvimiento de su negocio, 
pero sólo le serán autorizadas a condu 
ción de que, previo cumplimiento de las 
normas establecidas en la presente Or
den, al hacerse los nuevos ejemplares de 
cartas depositen los antiguos para su 
destrucción en las Jefaturas Agronómi
cas provinciales.

g ) En todos los establecimientos á  
que se refiere el artículo 43 del Estatuto 
del Vino, se tendrá expuesta la carta ofi
cial de vinos en sitio bien visible, o> en 
su lugar, habrá de ponerse la siguiente 
inscripción:

«Esta casa tiene la carta oficial de vi
nos a disposición de los clientes que lo 
soliciten.»

h) Los establecimientos aludidos, ade
más de los tres ejemplares señalados a 
que se alude anteriormente, podrán te
ner cuantos ejemplares corrientes esti
men oportuno, a condición de: que los 
precios de éstos coincidan con los fija
dos en los ejemplares autorizados por 
las Jefaturas Agronómicas.

Sexta.—Los vinos embotellados y suel
tos de los tipos corrientes a que, se re
fiere el segundo párrafo del artículo 
cuarto del Decreto de 9 de octubre de 
1953 son los que se expenden en toda 
clase de establecimientos de comidas, 
cualquiera que sea su denominación y 
categoría, para su consumo en dichas co
midas. El precio de estos vinos no po
drá exceder del doble del valor en origen 
que figure impreso en la etiqueta a que 
se refiere el artículo segundo del Decre
to citado más el importe de los impues
tos o arbitrios legalmente establecidos 
que graven directa o exclusivamente el 
vino en la localidad en donde se halle 
abierto el establecimiento; y tratándose 
de vinos sueltos de los tipos corrientes, 
su precio máximo será el doble del que 
tengan en los establecimientos de ma
yoristas más los impuestos o arbitrios 

.legalmente establecidos que gravan di
recta y exclusivamente el vino y que 
sean de cargo del expendedor.

Séptima.—Con objeto de unificar en 
las distintas provincias los precios que 
como tope máximo fija el párrafo ante
rior, tanto para los vinos embotellados 
como para los vinos sueltos de los tipos 
corrientes se autorizan los siguientes 
porcentajes sobre el precio en origen o 
establecimiento de mayoristas,.tanto en 
las capitales como en los pueblos:

Establecimiento de lujo y primera 
clase, el 100 por 100.

Establecimiento de lujo y de segunda 
y tercera categoría, el 80 por 100.

Las restantes categorías y clases, el 
€J por 100.
. Octava.—Las infracciones a los pre
ceptos del Decreto de 9 de octubre de 
1953 y de esta Orden serán castigadas 
con multas cuyo importe se determina
rá conforme á la Legislación vigente, y 
que serán impuestas por las Jefaturas 
Agronómicas hasta la cuantía de 4.000 
pesetas; por el Servicio Central de De
fensa contra Fraudes, hasta la cuantía 
d? 15.000 pesetas; por la- Dirección Ge
neral de Agricultura,, cuando rebase de 
esta cantidad, sin exceder de 25.000 pe~ 
setas; por el Ministerio de Agricultura, 
cuando se trate de multas cuya cuantía 
esté comprendida entre 25.000 y 50.000 
pesetas, y por el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, cuando la 
multa exceda de 50.000 pesetas, pudiéñ- 
dose llegar al cierre del establecimiento, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 27 de marzo de 1953.

La notificación de las sanciones, la
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forma de pago, los recursos y demás 
actuaciones de carácter procesal se re
girán por las disposiciones de procedi
miento actualmente .en vigor.

Novena.—Dentro del plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, los dueños de los estableci
mientos a que se refiere el apartado 
quinto de la présente Orden presenta
rán a las Jefaturas Agronómicas rela
ción de sus existencias de vinos embote
llados o sueltos, acompañando las factu
ras o documentos que permitan determi
nar el precio de compra, asi como los 
impuestos o arbitrios establecidos direc
tamente sobre el virio en cada localidad, 
y a cargo del establecimiento, a fin de 
que las Jefaturas, adicionando los már
genes/de beneficio establecidos, puedan 
autorizar precios transitorios de venta 
al publico en tantQ no tiene lugar la li
quidación total de las existencias, que 
se considerará terminada el día 1 de 
enero de 1954.

La no presentación de la relación de 
existencia^ a que se refiere el párrafo 
primero de esta norma podrá ser sancio
nada con fmulta de 50 a 1.000 pesetas 
por las Jefaturas Agronómicas provin
ciales, y si aeápués de advertido o san
cionado el { dueño de algún estableci
miento no la presentara dentro del nue
vo plazo que se le señale, será sanciona
do con multa de 1.000 a 10.000 pesetas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el núme
ro 5 del artículo tercero del Decreto de 
27 de marzo de 1953.

Las Jefaturas Agronómicas, utilizando 
Iá prensa y radio, procurarán la máxima 
difusión de los preceptos contenidos, en 
esta norma.

Décima.—A partir del 1 de enero de 
1954, todas las obligaciones que impone 
el Decreto de 9 de octubre de 1953 y la 
presente Orden ministerial serán riguro- 
sámente exigidas, y los infractores, san-» 
cionados conforme a las Leyes y dispo
siciones vigentes.

No obstante, la obligación de facilitar 
la ración obligatoria de vino, a que se 
refiere el artículo teroero del Decreto 
de 9 de octubre de 1953, entrará en vigór 
desde el día siguiente a la publioacíón 
do esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V, I. muchos añps. 
Madrid, 26 de noviembre de 1953.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Director General de Agricul

tura.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 13 de febrero de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
marzo) para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de Administra
ción  Local de segunda categoría, y de
signando definitivamente a los señores 
que se relacionan para las plazas que 
se indican.
Ep uso de las atribuciones que le con

fiere la Lev de 16 de diciembre de 1950, 
Reglamento de 30 de .mayo de 1952 y éa

resolqción del. c o n c u r s o  convocado al 
efecto

Purchena (Almería), don José Seguí 
Arqués. •

Ribas del Sil (Lugo), don Porfirio Ba
rrios García.

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 201 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento de los interesados y de las 
respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo de qn mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de los nom
bramientos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los Ayuntamiento? in
teresados vendrán obligados a remitir a 
esta Dirección General, por conducto del 
respectivo Gobierno Civil, certificación 
del acta de la posesión del funcionario 
nombrado, dentro de los cinco días si
guientes, como máximo, al en que aqué
lla tuviere lugar. Transcurrido el plazo 
fijado sin que el. concursante designado 
tomase posesión del cargo, las Corpora
ciones darán cuenta asimismo a este Cen
tro por el conduelo antes indicado, bien 
entendido que los funcionario? que se 
encontraren en este caso se atendrán a 
lo dispuesto en el apartado séptimo de 
la Orden de convocatoria del concurso.

y . que las prórrogas de plazo posesorio 
solamente pueden ser autorizadas por la 
Direpción General de Administración Lo
cal.

Los Gobernadores Civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y de los 
nombramientos definitivos, en lo que afec
te a las plazas de sus respectivas provin
cias. en el «Boletín Oficiab> d̂  las mis
mas, y cuidarán en particular del exacto 
cumplimiento por parte de las Corpora
ciones interesadas, en lo que se refieré 
al envío, dentro del plazo señalado, de 
las certificaciones y comunicaciones r a 
cionadas con la toma de posesión de los 
funcionarios designados.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José García Hernández

Transcribiendo los nombramientos interi
nos de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administración 
Local.

De conformidad con la Orden de 26 
de octubre de 1951. sobre nombramientos 
interinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local,

Esta Direeción General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti* 
nu ación:

Secretarías de 1.a categoría
Níjar (Almería) .................... ..............

Caniles (Granada) ................................
Bullas (Murcia) ................................

Don Francisco Rodríguez Carmona. 
Don Martín Martínez Sánchez.
Don Francisco Asensio G. del Campo,

Secretarías de 2A categoría
Cantoría (Almería) ............................
Serón (Almería) ................ ....... ...............
Valverde de Llérena (Badajoz) ............
Valle de Santa Ana (Badajoz) ............
Cardona (Barcelona) ........................ .
Martorell (Barcelona) ,...........................
Merindad de Valdivielso (Burgos) .............
Hinojal (Cáceres) ........... ......................
Sierra de Engarcerán (Castellón) ..........
Castillejar (Granada) ........ ....... .............
Orgiva (Granada) ..................................
Elgóibar (Guipúzcoa) ....................... .
Castro de Rey (Lugo) ....... ;........... ..........
Ribas del Sil (Lugo) ................... ..........
Igualeja y Fujerra (Málaga) ................
Marinaleda (Sevilla) ............................. .
Salteras (Sevilla) .................. ............,....
Tivisa (TarAgona) ......... ..... ............
Torredembarra (Tarragona) ............. .
Ventas con Peña Aguilera (Toledo) , , ,
Monserrat (Valencia) ......... ........ ...........
Vallada (Valencia) ..... ............................
Morata de Jalón (taragoza). ................

Don José Mellado Gómez.
Don Manuel Daza Gqnzáto'z,
Don Ramón Otero Durán.
Don José Hernández Bernardo,
Don Juan Montorioi Riera.
Don Francisco Bárbara Cámpderros. 
Don Arturo Peña Estébanez,
Don Juan Crespo Salas.
Don Francisco jLlombart Nogueres.
Don Segundo José Galiardo de la Torre, 
Don José Silvestre Pérez.
Don Cipriano Ferreirá Martin.
Dpn Domingo Rodríguez Núñez,
Don Daniel Carbalíidp Díaz.
Don Salvador Ruiz Gutiérrez.
Don Laureano Baco López.
Don José del Río Jiménez.
Don Simeón Olmo Serra.
Don Teodoro Jiménez Alonso.
Don José María Ruiz García,
Don Miguel Civera Gil.
Don Joaquín Cortés Alegre.
Don Francisco Torrellá Oodina.

Secretarías de 3.a categoría
Moreda de Alava (Alava) .....................
Regas y Olesa de Bonesvalls (Barcelona).
San Pol de Mar (Barcelona) ,.......
Mata de Alcántara (Cáceres) . ......... .
Santa Marta de Magasca (Cáceres)
Marchámalo (Guadalajara) ...................
Vallbona de las Monjas (Lérida) .........
Canillas de Albaida (Málaga) .....
Barquilla y Castillejos dé Dos Casas

(Salamanca) ........................................
El Garrobo (Sevilla) ........................
Aseó (Tarragona) ......*.....................
Lucillos (Toledo) ........... .......

Don Martin López Rubio.
Don André? Mozo Sainz.
Don Juan Duatis Itarte.
Don Pedro Rerriández Cerón, 
pon Antonio Fernández Calderón, 
Don Juan Moraga Sánche^Barregón. 
pon José Dueh Pijuán.
Don Miguel Calderón Santiago.
Don Heliodoro González Méndez, 
pon Venancio Calderón Laborda* 
Don Manuel Olió Esmet. 
pon Julián Agüero Lorente,

Intervenciones de fondos:
1A categoría: 

Almería.-^Ayuntamlenfco capital 
2a categoría:

Irún (Guipúzcoa) .......
3a categoría:

Amposta (Tarragona) ...í.m.....-.,

Don Leocadio M. Moreno Páez, 

pon Santos Enreoh Sasot.

Don José Agiüló Benito.
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Los Gobernadores Civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de las respectivas 
provincias, para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo' de 
la mencionada Orden,* se advierte a los 
interesados la obligación de tomar po
sesión de la plaza adjudicada dentro de 
los ocho días siguientes á la publicación 
de su nombramiento en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se ha
llare en la misma provincia de su resi
dencia, o en el plazo de quince días en 
caso contrario, y la prohibición de so
licitar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publicación de 
los nombramientos..

Las Corporaciones remitirán a esta Di
rección copia literal del acta de toma de 
posesión, dentro de los ocho días si
guientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 24 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José García Hernández.

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Convocatoria extraordinaria para Radio
telegrafistas de primera clase.

A propuesta* del Director de la Escuela 
Oficial de Telecomunicación, de ¿cuerdo 
con los preceptos del Reglamento de la 
misma y haciendo uso de la autorización 
que me concede la Orden ministerial de 
2i de noviembre de 1947, he acordado que 
se verifiquen exámenes extraordinarios 
durante el próximo mes de enero para 
optar al título de Radiotelegrafista de 
primera clase, los que posean ei título de 
segunda, debidamente convalidado.

Las instancias se entregarán en la Se
cretaría de la Escuela, en horas y días 
hábiles de oficina, en la primera quin
cena del mes de diciembre, no surtiendo 
efecto las que sé remitan por correo, ex
cepto las correspondientes a los funcio
narios, que lo harán por conducto regla
mentario. v 

Para estos exámenes, que se celebrarán 
en la primera quincena del mes de eneí*o, 
efi las fechas y ante los Tribunales que de
termine la Dirección de la misma, serán 
de aplicación los preceptos del Reglamen
to de la Escuela; y en cuonto a condi
ciones y programas, los publicados eii el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 350, de 16 de diciembre de 1939.
• Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 

Director general, Luis Rodríguez de Mi
guel. . v .
Sr. Director de la Escuela Oficial de Te

lecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Albacete y Minglanilla, 
provincias de Albacete y  Cuenca, expe
diente número 2.971, a «Grimaldo y Her
nández, S. L.».

El Éxcmo. Sr. Ministro de éste Depar
tamento, con fecha 21 de septiembre 
dé 1953, ha resuelto adjudicar-definitiva
mente la concesión dél servicio público 
regúlar de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carrete

ra entre Albacete y Minglanilla (provin
cias de Albacete y Cuenca)»* a «Grimal
do y Hernández, S. L.», con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de1 Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2> El itinerario entre A l b a c e t e  y 
Minglanilla, de 73 kilómetros de longi
tud, pasará por Mahorra, Navas de Jor- 
quera, Ledaña e Iniesta, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la ^prohibición 
de tomar y dejar viajeros y encargos en 
los tramos comprendidos entre Albacete 
y Navas de Jórquera, y entre Iniesta y 
Minglanilla, puntos intermedios de am
bos tramos, y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición - erftre Minglanilla y 
Albacete y otra expedición entre Alba
cete y Minglanilla.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del- interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus con motor a gasolina, 
con capacidad para 36 viajeros senta
dos, en cada vehículo, con clasificación 
única.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la | 
fecha de inauguración del servicio. •

Estos vehículos deberán ser propiedad I 
del adjudicatario, figurando expedidos a | 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que. estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera en Albacete 
y Minglanilla y en los demás puntos que 
se determinen, previa aprobación de las 
Jefaturas de Obras Públicas de Albacete 
y Cuencaí

6.a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,21Q5 pesetas por viaje
ro-kilómetro (incluido impuestos). '

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,02 pesetas por cada lo kilogra
mos-kilómetro o fracción. 1

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del Usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en.cada una 
de las expediciones por un peso de 25 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,08 metros cúbicos, con arreglo a las ’ 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de. 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente) . <

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril Como afluente gru
po B).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres méses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo comunicar el adjudicatario a 
las Jefaturas de Obras Públicas de Al
bacete y Cuenca la fecha en que se pro-, 
pone inaugurar el servició, a los efectos 
del levantamiento del acta’ correspon- .

'diente.’ *

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.
, Madrid, 22 de octubre de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por 
carretera entre Catarroja y Valencia, 
provincia de Valencia, expediente nú
mero 3.485, convalidando el que actual
mente explota», a «Autobuses Valencia-
Catarroja, S. L.».

El Excmo. Sr. Ministro de esté Depar
tamento, con fecha 9 de septiembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por ^carretera entre 
Catarroja y Valencia', provincia de Va
lencia, convalidando el que actualmen
te explota, a «Autobuses Valencia-Cata- 
rroja, S. L.», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento. de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en‘ el Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en s\ls disposiciones complementarias.

2.a El- itinerario entre Catarroja y Va
lencia, de ocho kilómetros de longitud, 
pasará por Masanasq, Benetúser y Cruz 
Cubierta, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

96 expediciones entre Catarroja y Va
lencia y otras 96 expediciones entre Va
lencia y Catarroja.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias* 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gas-oil, matricula 
CS-2374, con capacidad para 24 viajeros 
sentados en clase única. '

Omnibus marca «Studebacker», de 22 
H. P. de potencia, carburante gas-oil, 
matrícula CS-2131, con capacidad para 
28 viajeros sentados en clase única.

Omnibus «3.H.C.», de 23 H. P. de po
tencia, carburante gas-oil, matrícula 
V-18061, con capacidad para 28 viajeros 

• sentados en clase única.
Omnibus marca «Mercedes», de 22 

H. P. de potencia, carburante gas-oil, ma
trícula CS-3453, con capacidad para 24 
viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Mercedes», de 22 
H. P. de potencia, carburante gas-oil, ma
trícula V-17486, con capacidad para 28 
viajeros sentados en clase'única.

Omnibus marca «Studebaker»', de 22 
H. P. de potencia, carburante ga£-oU, ma
trícula V-12649, con capacidad para 28 
viajeros sentados en clase única.

Omnibus, marca «Mercedes», de 22 
H. P de potencia, carburante gas-oil, ma
trícula V-17454,' con capacidad para 28 
viajeros sentados en clase única.

Ómnibus marca «3.H.C.», de 28 H. P. 
de potencia carburante gasolina, matrí
cula V-17856, con capacidad para 28 via
jeros sentados en clase única.

Omnibus marca «3.H C.», de 28 H. P. 
de potencia, carburante gasolina, matrí-
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cula V-18009, con capacidad para 28 via
jeros sentó dos en clase única.

Omnibus marca «3.H.C.», de 22 H. P. 
de potencia, carburante gas-oil, matrícu
la V-18185, con capacidad para 28 via
jeros sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos . dé 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos $ nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI 
ael Reglamento cíe Ordenación de los 

, Transportes Mecánicos por Carretera.
5.' Las instalaciones fijas afectas a 

la concesión consistirán en un edificio si
tuado-en Albal. con local para el perso
nal admnistrativo, garage y taller, valo
rado en quinientas cincuenta mil pesetas 
(550.000).

G* . Regirán las siguientes tarifás-base:
Clase única: 0,309 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos!.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,04{¡3 pesetas par cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre' las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros,

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cadá una 
de las expediciones por un peso de 45 ki
logramos. con un volumen aproximado 
de. 0,213 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Públicas de Valencia 
la fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a. los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento , por parte del 
adjudicatario de. sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará, lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de octubre de 1953.—-El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transporte 'por
Carretera.

Rectificación a la legalización definitiva 
de una Agencia de Transportes deno
minada «Pérez Agulló y Compañía», con 
domicilio en Elche (Alicante).

Habiéndose padecido error en la indica- , 
da disposición, publicada en el BOIL.ET1N 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 327, corres
pondiente al día 23 de noviemói*? dte 1953, 
línea 51 de la columna tercera de la pá
gina 6939, se rectifica en el sfctot&do de 
que donde dice «18 de enero* debe decir 
«19 de enero».

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de  Acceso a la Isla Verde y al 

muelle de pasajeros y automóviles», en 
el puerto de Algeciras
Habiéndose padecido error en .la inser

ción del citado anuncio, publicado en ei J 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADQ nú- . 
inero 327, córfespondiehte al día 23 de I

noviembre de 1953, página 6940, se rectifi
ca en el sentido de que el presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de vein
tisiete millones quinientas cuarenta y seis 
mil cuatrocientas diez pesetas con sesenta 
céntimos (27.546.410,60).

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Supresión de un 
paso a nivel y de la travesía de los San
tos de Maimona en la O. N. 432 de Ba
dajoz a Granada. tro2o primero»,

Esta Dirección General .ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Roberto Salvador Gil, vecino de 
Córdoba,‘ con domicilio en Córdoba, calle 
Trasierra, núm. 9, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
veinticinco m*ses después de empezadas 
por la cantidad de 3.563.381,05 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contra
ta de 4.324.491,57 pesetas la bada de pese
tas 761.110,52 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo re
mite el acta a que se refiere el artículo 
octavo de) pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid 11 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la 
éubasta de las obras de «Supresión de 
un paso a nivel y de la travesía de los 
Sanios de Maimona, trozo segundo, de la 

. N-432 de Badajoz a Granada»,
Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Gerardo-Mayor Gil y don Ge
rardo Gil Jerez, vecinos de Madrid, con 
domicilio en Madrid, calle Hildrión Esla
va, números 26 y 28. que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar las 
obras veinticinco meses después de em
pezadas por la cantidad de 3.229.000 pe
setas. que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.9,10.549,02 pesetas la baja 
de 681.54902 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remite el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Mádrid, II de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Variante para 
süpresión del paso a nivel del kilóme
tro 18 de la carretera de Puentecesures a 
Carril, C. O. de Fínisterre a Túy por la 
costa», segunda solución,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. don Francisco Dios Arias, vecino de 
Marín, provincia de Pontevedra, con do
micilio en Mann, calle Francisco Baáta- 
rreche. número 34, que licitó en Ponte
vedra, comprometiéndose, a terminar las | 
obras en doce meses de$pués de empeza- • 
das por la cantidad de 713,736 pesetas, 
que produce en el presupuesto de *contra- 
ta de 881.156,74 pesetas la bala dfe pese
tas 167.420,74 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el-más brevte plazo

remita el acta a que se refiere el artícu
lo Octavo del pliego de condiciones qua 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid. 11. de noviembre de 1953.—-El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en la» 
subasta de las obras de «Pavimentación 
con riego se mi profundo de betún asfál
tico. y capa de sellado del mismo mate
rial de los kilómetros 0,000 al 0.875 del 
ramal de la carretera de Gondar a Villa- 
garcia a Villanueva y pavimentación con 
mosaico taco sobre base de hormigón de 
los kilómetros 0,875 al 1,131 del mismo 
ramal de carretera»,

Esta Dirección General ha resuelto sé 
adjudique definitivamente al melor pos
tor, con Francisco Dios Arias, vecino de 
Marín, provincia de Pontevedra, con do
micilio en Marín, cálle de Francisco Bas- 
tarreche, .húmero 34, que licitó en Pon
tevedra, comprometiéndose á terminar las 
obras doce meses después de empezadas 
por la cantidad de 353.434 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
410.970,90 pesetas la bajaide 57.536,90 pese
tas en beneficio del Enado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M, M. Arrillaga»

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Habilitación de 
la carretera comarcal de Puentecesures 
a Góndar, trozo tercero, kilómetro 10 al 
lá de la carretera de Gondar a Viila- 
garcia»,

Esia Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Francisco Dios Arias,- vecino de 
Marín, provincia de Pontevedra, con do  ̂
micílio en Marín, calle de Francisco Be- 
tarreche, número 34, que licitó en Pon
tevedra. comprometiéndose a terminar las 
obras en veintidós meses después de em
pezadas por la cantidad de 1.991.754 pese
tas, que produce en el presupuesto de con
trata de 2.315.993,74 pesetas, la baja de 
324:239.74 pesetas en benefició del Estado, 
previniéndole que en el .más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el..artícu
lo octavo del pliego d e , condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Pontevedra. *

. En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Mejora de tra
zado y afirmado con; empedrado concer
tado sobre bese de hormigón *n los kiló
metros 95.971 al 96,700 de la caretera de 
Ríbadesella a Lúa rea (Ribadesella a Ca
ñero);

• Esta ohec'íón General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos*. 

¡ tor, don Véúancio Alonso Ruiz vecino, de 
.- Madrid. Espoz y Mina, núm. 17. que lici

tó en Madrid, comprometiéndose a termi
nar las obras en veintidós meses», después 
de empezadas, por la cantidad de pese
tas 822.500, que produce en el presupues
to de contrata de 1.062.099,59 pesetas, la*
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baja de 239.599,59 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el articulo octavo del pliego de condicio
nes que Vigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1953.—El 
Dir¿ctor general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de primero y segun
do riegos superficiales con sellado de los 
kilómetros 19 al 28 de la carretera de 
'Albalate a Cortes,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mepor pos
tor, don Julián Herrero Ulecia* vecino de 
Madrid, cálle Magallanes, núm. 16, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad de pese
tas 1,050.000, que produce en el presupuesto 
de contrata de 1.545.982,38 pesetas, la 
baja de 495.982,38 pesetas en beneficio del 
Estado, previéndole que en él más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

• Lo digo a V. 6. para su conocimiento y 
efectos,

Madrid, 12 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M.' Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Teruel;

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Camino de enla
ce 1 de la ciudad de Las Palmas con el 
aeropuerto de Gando, trozo segundo, tra
mo segundo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, Navarro Jorro, 3. A, (NAJOSA), ve
cino de Madrid, Castellana, núm. 8, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras, en cinco añ03 después de 
empezadas por la cantidad de 12.245492 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de. 13.223.352,20 pesetas, la baja 
de 978.160,20 pesetas en beneficio ¿el Es**, 
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo reinita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en e¿t& contrata.

Lo digo a V. s. ara su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 13 ce noviémbre de 1953— El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Óbras Públicas de ia 
provincia de Las Palmas (Gran Ca
naria),

En" vista del resultado obtenido en Ja 
subasta de las obras de «Variación de 
trazado entre los puntos kilométricos 
31,380 y 33,160, de la carretera de Pas- 
trana a Sigüenza (Sección de Masegoso 
a Sigüenza)»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudiqúe definitivamente al mejor pos
tor, don Gil Carcas Termens, vecino .de 
Soria calle Burgo de Osma. núm. 16, que 
licitó en G uadañara, comprometiéndose 
a terminar las obras en veinte meses, 
después de empezadas, por la cantidad de 
749.000 pesetas, que produce' en el pre
supuesto de contrata de 835.883,05 pese
tas, la baja de 86.883,05 pesetas, en bene
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plafco remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del .pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos*

Madrid, 13 da noviembre de 1953,—El 
Direeccr general M. M, Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obrgs Públicas de 
ia provincia de Guadalajara.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superficial 
del firme con emulsión asfáltica de los 
kilómetros 19 al 26 de la carretera de 
Cervera de Pisuerga a La Magdalena, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don José Sánchez Mateo, vecino de 
Salamanca, calle Padre Manjón, -núm. 1, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras en doce meses, des
pués ae empezadas, por la cantidad de 
339.599 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 388.746 pesetas la 
baj* de 49,147 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más,bre
ve plazo remita el acta que s refiere el 
actíeulo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V ! 3. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviémbre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia ¿e  Palencia.

■ En vista del resultadcf obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado sobre 
cimiento de ormigón de los kilómetros 7 
y 8 de la carretera de Madrid a Getafe, 
por 'Villaverde.

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Maximino Domínguez Iglesias, 
vecino de Madrid, calle Alejandro Gonzá
lez, núm. 3, que jicitó en Madrid, compro- 

*metiéndose a terminar las obras en veinte 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 1.244.444 jpesetqs, que produce 
en el presupuesto de contrata de. pese
tas 1.662.863,78, la baja de 418.419,78 pese
ta s en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita- el 
acta a que ae refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V,' S, para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga. .

$r. Ingeniero Jefe d» Obras Públicas de 
la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de supresión de un 
paso a nivel, con paso inferior en el ki
lómetro 9 de la carretera de Campillos a 
Jimena de la Frontera, Sección de Pe- 
ñarrubia a .Ronda (antes Ronda a Go- 
bantes),

Esta Dirección General1 ha resuelto, se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Adolfo Borrero Gómez, vecino 
de Sevilla, calle-Panamá, núm. 1, que li
citó en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras en veintidós meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
1.232.900 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 1.607.367,25 pese
tas. la baja de 374.467,25 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo de] pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de variante para rec
tificación de trazado en el kilómetro 25 de 
la carretera de Jerez a Málgá, por Ron
da (ae la de Cádiz a Málaga a la de Má
laga a Alora), sección primera,

Esta Dirección General ha rssuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don José Hermoso Padilla, vecino de 
Málaga, calle Correo Viejo, 3, que licitó 
en Málaga, comprometiéndose a terminar 
las obras en veinte meses después de 
empezadas, por la cantidad de 366.434 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata d e .457.667,80 pesetas, la baia de 
91.233,80 pesetas en beneficio del Estan
do. previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
articulo octavo del pliego de condiciones 
que rigen «n esta contrata.

Lo digo a V. S, para su conocimiento 
y efectos.
. Madrid, - 14 de noviembre de 1953.—El 

Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas d* 
la provincia de Málaga.

En vista d ? l. resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
0,000 al 10,000 de la carretera de Quin- 
tanar de l*i Orden a Pedro Muñoz por 
El Toboso»,

Esta Dirección General ha resuelto, se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Sucesores de Isaguirre y Pérez, So
ciedad Anónima», de Madrid, con domi*- 
cilio en Madrid, plaza de Tii^o de Mo
lina, número 13. que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar la¿ obras 
en dieciocho meses después de empeza- 
das por la cantidad de 774.900 pesetas, 
que produce en él presupuesto de contra
ta de 806.196 pesetas la baja de 31.296 pe
setas en beneficio del Estado previnién
dole que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre dé 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras' públicas de 
la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta 'de las obres de «Reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
0,000 al 6,000 de la carretera de Vepta 
de Don Quijote a Miguel Esteban ppr 
El Toboso»,

.Esta Dirección General -ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Sucesores de Izaguirre y Pérez, So
ciedad Anónima», de Madrid, con domi
cilio en Madrid, plaza de Tirso de Mo
lina, numeró 13, qu? licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en diecisiés meses después de empezadas 
por la .ckntidad de 547.890 pesetas que 
produce en el presupuesto de contrata 
cíe 572.516 pesetas la baja de 24.626 pese
tas en beneficio del Estado, previniéndo
le que. en el más breve plazo remita el- 
acta a que se refiere el artículo octavo
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del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Riego asfáltico 
para conservación del firme de los kiló
metros 10 al 14,400, 14,700 al 15,850 y 
16,100 al 18,200 de la carretera de Cuesta 
de la* Reina a Serranillos»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Antonio González Monsalve, ve
cino de Madrid, con domiclio en Madrid, 
calle de Aralar, número 3. que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a termnár las 
obras en veinte meses después de empe
zadas por la cantidad de 604.400 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 785.290,44 pesetas la baja de 
180.890,44 pesetas en beneficio del Esta
do, previniéndole que en el más • breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
articulo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre .de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Reparación del 
firme con macadam ordinario de los ki
lómetros 1 al 6 de la C. L. de Trecefio 
a la de Collado de Piedras Luengas a 
Tinamayor»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor postor 
don Felipe Diez Zubelzu, vecino de Bus- 
tasur (Santander), con domicilio en La 
Perrería, que licitó es Santander, compro
metiéndose a terminar las obras en doce 
meses después de empezadas por la can
tidad de 329.999,85 pesetas, que produce 
?n el presupuesto de contrata de 420.727,50 
pesetas ia baja de 90.727,65 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
•la provincia de Santander.

r " * -  ■ ■■ ■

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obres de «Reparación con 
macadam ordinario de los kilómetros 39 
al 49, y riego asfáltico de los kilómetros 
34 al 39 de la carretera de Villasante a 
Entrambasmestas»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor «Asfalto* y Construcciones Elsan, So-

 ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Cedaceros, 4, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar las 
obras en veintidós meses después de em
pezadas por la cantidad de 1.379.000 pe
setas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.716.463.32 pesetas, la baja 
de 337.463,32 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
pl^zo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen es esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. • Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Santander.

*  '   -

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de «Sustitución del 
terraplén de acceso al puente d* Gelsa, 
en su margen izquierda, por tramos de 
avenidas, en la carretera de Venta de 
Santa Lucía a Quinto (obras de termi
nación)»,,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor don Esteban Narvaiza Zueco, vecino 
de Zaragoza, .con domicilio en avenida de 
Fernando el Católico, 33, que licitó en 
Zaragoza, comprometiéndose a terminar 
las obras en dieciocho meses después de 
empezadas, por la cantidad de 534,039,60 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 575.314,32 pesetas, la baja de 
40.674,72 pesetas en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artícu
lo octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
de la provincia de Zaragoza,

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acondicionamien

to y reparación de los kilómetros 11,095 
al 43,195 de la carretera de Valladolid a 
Piedra hita, por Medina del Campo,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Mariano Aldea del Pozo, vecino 
de Valladolid, Travesía del Muro, núm. 8, 
que licitó' en Valladolid, comprometién
dose a terminar las obras en veinticinco 
meses después de empezadas, por la can
tidad de 3.103.359,52 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de pe
setas 3.514.843,90 la baja de 351.484,38 pe
setas en. beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo remita el 
acta a que ee refiere el artículo octavo dei 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Valladolid.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras de supresión del 
paso a nivel en el Hm. 5 del Km. 2 d© 
la C. L. de Almería a la Cuesta de los 
Castaños,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Edificaciones Clavé, S. L.», vecino 
de Almería, Parque de José Antonio, nú
mero 21, que. licitó en Almería, comprome
tiéndose a terminar las obras en dieciocho 
meses, después de empezadas, por la can
tidad de 820.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 968.733,31 
pesetas, la baja de 148.733,31 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del plie
go de conduclones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. Separa su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1953.—El 
Director general, M. M. Arrillaga.

Sr; Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
1a rvmvinriA. A lm ería.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 27-11-1953.

C. P. N. núm. 5.469, expedido en 2-2-1950•
M A R T I N  M A R O T O ,  H U M B E R T O  

Fábtfca de grabado de metales.—Santa Juliana, 53. Madrid

P roductos que fabrica r

Placas grabadas en cinc, de dimensiones comprendidas entre 0,50 
por 1 cm. y 40 por 40 cm............. .................. ..................................

Capacidad 
de producción

Unidades

300.000
Las. cantidad anteriormente indicada hace referencia a una capacidad de producción 

anual de trescientos dias laborables y jomada de ocho horas.
(Continuará).
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Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco
Relación de cultivadores autorizados para la campaña 1953-54 en la zona tercera (Albacete, Alicante, Baleares, Barcelona, 

Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Murcia, Tarragona y Valencia) (Continuación.)

Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRE Númerodeplantas
Númerodeorden APELLIDOS Y NOMBRB Númerodeplantas

4.8914.8924.8934.8944.8954.8964.8974.8984.8994.9004.9014.9024.9034.904 4.90(5 4.906 4.90? 4.908 .4,9094.9104.911
4.9124.912 ;4.9144.9154.9164.9174.918
i n4.9214.922 4.983 4.924 4 925. 4.9864.9274.9284.9294.9304.931 4-932* 4.933 4,934 4:935 4,936 4937 4.938 49394.9404.9414.9424.9434.944 .4.9454.9464.9474.9484.949
4.9504.9514.9524.9534.9544.9554.9564.9574.9584.959 4.96Q 4;961 4962 4.96$ 4,804 4.9654.960 4.967

P rovincia DE Valencia
Chella:

Costa de Gracia, JoséCosta Pallas, Salvador .........................Costa Sarrión, Pedro A ntonio .............. .Costa Soler, Salvador ..............Costa Vidal, Alejo .......... ....................Costa Vidal, Cándido ................ ........Costa Vidal, Vicente ........................... *Cuenca Torell, José ..................Cuenca Valls, Vicente ...,.......................*Chulvi Bellver, Tomás ...... ........1........Chulvi Bellver, Vicente ......................*Chulvi Granero, Vicente .......... ......... .Chulvi SaiTión, Salyador ...... ...............Chulvi Talón, Sixto ........Durá Barber, José ...... ........ ..........Dura Barber, Vicente . .................„Durá Granero, Francisco ........... ........*Durá Granero, Vicente ....................... .Durá Martínez,^VicenteDurá Talón, Vicente ..............Esparza Granero, Salvador ..............iEsparza Tormo, Clara ........Estarlich Sarrión, JosefaEstove Granero, A n ilin a  ......Fajari Perales, V icen ta ...... -.<•.......... *:.íFauá Bellot, Vicente ........... .....Faus Ferrer, V ie n te  .........................Faus Talón, M arcos...... ............. ......... .Payos García, Vicente .......... ,............*Fayos Valenzuela, Agapita ..............Fayor Varea, Juan .............>................. ,Ferrando Bellot, José llamón *........... .Ferrer Bellot, Agustín ................ ¿Ferrer Bellot, Eugenio .......... .............*Ferrer Bellot, Salvador ............... .Ferrer pardo, Silvestre*.........................Francés Vaello, Félix .......................... ¿Francés Vaeco, Jo§é ........ ...................Frigols Crespí, Salvador ....................Frigols Pallás, Mariano ......... .............*García Albert, Blas .................... ......... .García Albert, Pedro A...............García Bellot» Juan ................García Bellot, Ricardo ........... . 9García Bellot, Teodoro . ...... ;...García Bellver, Joaquín ........ .............,García Bellver, José ........................ ¿García Bellver, Vicente .............. ¿García Chulvi, Celestino . ... ......  *García Fayos, Victorio ...................... ...García García. Domingo ................... *García García, Prudencia ..............García García, Vicente ................... <García Gimeno, José ... ..........García Granero, Juan ......  .García Granerp, Julián .................  *García Granero, Vicente ............... ¿García Hernández, jpsé .......... ......García Hernández, Vipepie ..............García López, DanielGarcía Palpp, Manuel .......... .............. *García Sarriqn, José ................... ........*García Talóp, Antonio García Talón, José (Borrasca)García Vaello, Jaim e ..................... .......Garzón Granero, Agustín ......................Garzón Granero, julio  ~ .......Garzón Martínez, Vicente ...,.............«Garzón Ribelleg, José ..................... .Gil Navarro, Guillermo ........................Gil Talón, Salvador ............... ............. .Gimeno García, Ambrosio .......o .......Gimeno García, Joaquín .. ..............Gimeno García, Pedro A n ton io .........*Gimeno G am a, Salvador ,............... .Gimeno Gimeno, Miguel ........... ..........Gimeno Granero, José .......... ;.......

2.0002.0002.Ó00 2.000 2.0004.0003.QOO Í5.00Q2.000 2.Q00 2.000 2.000 2.0Q0 2.000 2.0Q0 2.Ó00 2.0003.0004.QQ0 •2.0008.000 2.0003.0002.0005.0002.000 2.000, 2.000,3.0002.0002.0004.000 2.Q0Q4.0002.0005.0003.0007.0002.00030.000 6.000 2.0004.0002.0003.000 2.4003.000 2.000 2.000 2.000 2.0003.0002.000 2.000 2.000 2.000 2.00012.000 2.0004.000 é.ooo6.000 2.000 2.00Ó5.0002.0004.0004.000 • 2.0002.Ó00
2:0004.0002.000 ' 2̂ 0002.0008.00010.000

4.968 . 4.9694.9704.971 , 4.9724.9734.9744.9754.9764.9774.9784.979 4.9004.9814.9824.9834.984 4085 
4.986 4-9874.9884.9894.9904.9914.9924.9934.9944.9954.996 •4.9974.9984.9995.0005.0015.0025.003 . 5.0045.0055.0065.007 50085.0095.010 5.Q115.0125.013 5:014 5.015 •5.010
5.0175.0185.0195.0205.0215.0225.0235.0245.0255.026
5.027 6.028- 5:0295.0305.0315.0325.0335.0345.0355.0365.0375.0385.0395.0405.0415.042 5.0495.0445.045 . 5.0465.047

Gimeno Granero, Matilde .....Gimeno Navarro, Ricardo .........*
Gimeno Ortells, Vicente ...............Gimeno Roses, Domingo ................ .Gimeno Roses, José ’.................. ......... .Gimeno Sarrión, Julián .....................Gimeno Vaello, Julián ........... .......Gimeno Vaello, Victorio .....................*Giner Ferrer, Elvira ..... ..................... .Giner Granero, Isidoyo ....................... .Giner Granero, Joaquín „ ...................Giner Jordán, Francisca .................... .•Giner Mascarell, Juan Bautista .........Giner Ortiz, Francisco ............... ,.......*Giner Pallás, Andrés •••...........Giner Pailas, Francisco ..................Giner Ponce, Germán ..............

Giner Soler, Ricardo ........................... ¿Gómez Albert, Antonio ...... ................' Gómez Bellver, Vicente ........................Gómez García. Vicente ........... .............Gómez Granero, Benjamín ...... .
Gómez Granero, Salvador....................a
Gómez Roig, Victoriano ..................... ¿
Gonzálvez Ribelles, José ..............Gonzálvez Ribelles, Miguel ................ *González Tormo* Camilo .............¿¿Granell Tormo, Victoria ....................;Granero Argente, Francisco ...............Granero Bellot, Ramón ........................i
Granero Bellver, Estanislao ........ .Granero Bellver, Froilán ........... ;......«Granero Bellver, Pedro Antonio ..... .Granero Bellver, Rafael ..i....*.......... .Granero Bellver, Salvador ..........Granero Bellver, Teodoro ..... .Granero Bellver, Vicente ...................
G raneo  Ferrer, Vicente .................... .Granero García, Joaquín .................... iGranero García, Ramón ........ ...........Granero García, Salvador .............. .Granero Gimeno, Federico ..................Granero Jimeno, Isidro ......................*•*Granero Jimeno, José (Columbo) .....¿Granero Jimeno José (Nalváez) ..... .Granero Jimeno, Rafael ............... .Granero Jimeno, Vicente .....................Granero Giner, Vicente .................... .*Granero QómeZ, José ..... ..................... ¡Granero Gómez, Vicente .......... ..........;Granero Granero, Bartolomé ( B a r -t o ' l i c o )  .................................. .Granero Granero, Bautista (Vaquero).Granerp Granero, Enrique .............. .Granero Granero, Félix ......................iGranero Granero, Francisco .............;Granero Granero, Ismael ............. .......Granero Granero, Joaquín .........v ....¿Granero Granero, José (Carretera) ...Granero Granero, José (M.) ..............Granero Granero, Jiian Bautista (M.).Granero Granero, Manuel ...............Granero Granero, Pedro (Cantera)..¿ Granero Granero, Pedro (De Julia)Granero Granero, Ricardo (2) ..........Granero Granero, Vicente. (Máximo).* Granero Granero, Vicente (Rejas) ...Granero Granero, vioente (V.) ......... .Granero Granero, Vicente Juan ......Granero Jordán, Joaquín ......................Granero Jordán, Mercedes .................. *Granero López, Manuel ..... ........ .Granero Martínez, B arto lom é..............

2.0002.0003.Ó005.0000 6.000
J 2 f0Q 0  8.000 

6 .0 Q 0  2.000 2.000 2,000 3.QÜÓ 
2.ÓQÓ 2.000 2.000 *2.000 4'. 000 2.0Q0
.̂0002.0002.00030002.0002:P002.QÓ010.000 2.000 20003.QQ0 3000 2000 2.000 2.0003.000 20004.0002.000 8.000 20004.000 .3.0002.000 « 2.0003.000 

2.GQÓ3.0002.000 2.000 2.000 2.000
1 0 .0 0 02.0001,00002.0003.0002.000 2.000 8.000
4.0002.000 2000 2000 2.0004.000 2.Q0Q2.000 2000 2000 2.000 2.0005.0002.000 2.000 20004.0002.000 2.000 2.000 3.000 
3000



7038     28 noviembre 1953_________  B. O. del E.— Núm. 332

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

•Número
da

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

5.048
5.049
5.050
5.051
5.052
5.053
5.054
5.055
5.056
5.057

5.058
5.059
5.060
5.061
5.062
5.063
5.064
5.065
5.066
5.067 
5.063
5.069
5.070
5.071
5.072 

' 5.073
5.074
5.075
5.076
5.077
5.078
5.079
5.080
5.081
5.082
5.083
5.084 
5Ü85
5.086
5.087
5.088
5.089
5.090
5.091
5.092
5.093
5.094
5.095 
5 096 '
5 097
5.098 •
5.099
5.100 

'5.101 
5 102 

•5.103
' 5.104 

5 105 
5 106 
5 107 . • 

•5.108 
5.109 

• 5.110

Granero Martínez, Félix .....................
Granero Martínez, Pedro Antonio ...
Granero Martínez, Rafael ..................
Granero Mora jes, Francisco ..............
Granero Morages, Isidro ............... .
Granero Morages, José ...... •••...............
Granero Moragues, Vicente ................
Granero Moya, Eugenio ......................
Granero Navarro, José ..........................
Granero Navarro,. José Ramón (Car

melo) • .................:..................................
Granero Navarro, Vicente (De Emilia) 
Granero Navarro, Vicente (Tacones!.
Granero Pallas, Daniel ................... *.....
Granero Pallás, José ................... ..........
Granero Pardo. José Ramón ..............
Granero Parejo, Frrancisco .............
Granero Parejo, Pedro ..................,......
Granero Penadés. José Ramón ......... .
Granero Pérez, José ..... ........................
Granero Ponce, Salvador . . . . . ..............
Granero Ribelles, Joaquín ...................
Granero Roses, Manuel ..........................
Granero Sanz, Francisco .......................
Granero Sanz, Juan Bautista
Granero Sarrión, Antonio ..................
Granero Talón, Bartolomé ..................
Granero Talón, Berdardino .......... .
Granero Talón, Jerónimo ...............
Granero Talón, José .. . ........................ *
Granero Talón, Pedro .................. .....;
Granero Talón, Tomás •••......................
Granero Tortosa, Vicente ...................... ,
Granero Vaello, Domingo ....... .............
Granero Vaello, Vicente .......................
Granero Villaplana, Ramón ...................
Granero Villaplana, Vicente ...............
Hernández Granero, Elisa .......’ ..........
Hernández Granero, Filomena .........
Hernández Granero, José .....................:
Hernández Granero, Vicente María ...
Hernández Martínez, Pedro ...................
Jordán Ribelles, Vicente ........>........
Juan Ferrer, Joaquín...............................
Juan Ferrer, Pedro ................................. .
Juan Ferrer, Salvador ..........................
Juárez Esteve, Domingo ......... .............
Juárez Esteve, Francisco .. . .................
Juárez Esteve, Mariano • ................ .
Juárez Esteve, Vicente ................. .
Liberia Expósito, Francisco ..................
Líberia Ribelles, Fernando ........... .......
Liberia Ribelles, Francisco ................. ;
López Garcés, Doroteo ..........................
López Garzón, Daniel ...............................
López Granero, Daniel ..........................
López Sarrión, Adelino ........................
Llobregat Navarro, Antonio ..............
Martínez Alarte, José .. .. ....... . .•
Martínez Ballester, Cándido ............. .■
Martínez Ballester, Juan Bautista
Martínez Bell ver, Manuel ................ ...
Martínez Fita, José ......... . ....
Martínez Gimeno, Silverio ..................

3.000
5.000 
4 000
2.500 . 
2.600

. 3.000
3.500
5.000
2.000

4.000
2.000 
2.000
3.000
2.500
2.000

30.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
4.000
2.000
5.000
3.000
5.000
3.000
5.000
3.000
4.000
5.000 

10.000
3.000
2.000
5.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
3.000
2.000 

• 2.00Ó
2.000
2.000
2.000
2.000
2:000
8.000

10.000

5.1U
5.112
5.113
5.114
5.115
5.116
5.117
5.118
5.119
5.120
5.121
5.122 
5.12,3
5.124
5.125
5.126
5.127
5.128
5.129
5.130
5.131
5.132 
.5.133 
5 134
5.135
5.136
5.137
5.138
5.139
5.140
5.141
5.142
5.143
5.144
5.145
5.146
5.147 •
5.148
5.149
5.150
5.151
5.152
5.153
5.154
5.155 
5.156»
5.157
5.158
5.159
5.160
5.161
5.162
5.163
5.164
5.165
5.166
5.167
5.168
5.169
5.170 
.5.171 
5.172

Martínez Granero, Filiberto ..............
Martínez Granero, Hilario ..................
Martínez Granero, José Ramón
Martínez Granero, Vicente ..................
Martínez Martínez, Juan B au tista .......
Martínez Martínez, Rafael ..................

.Martínez Mateo, Bernardo ..................
Martínez Pallás, Florencio ...................
Martínez Ribelles, Godofredo ...............
Martínez Ribelles, Juan Bautista ..... .
Martínez Ribelles, Rafael .......................
Martínez Ribelles, Salvador ..................
Martínez Rose, Emilia ..........................
Martínez Roses, José ..............................
Martínez Talón, Manuel .......................
Martin ez Tormo, Salvador ...................
Martínez Vaello, Pedro ..........................
Mascaren Albert, Esmeraldo ...............
Máscafell Albert, Francisco ..............
Mascarell Albuixech, Francisco ......... .
Mascarell Chulvi, Agustín ................. .
Mascarell Chulvi, Pedro ......................
Mascarell García, Juan Bautista .......
Mascarell Mascarell,Juan Bautista .....
Mascarell Mascarell, Vicente ...............
Mestre Calatayüd, Ricardo ...................
Molfcó García, Juan’ ...................................
Molí Marzal, Manuel ..............................
Molí Pons, Salvador ...............................
Moragues Mascarell, Vicente ............. .•
Moragues Ribelles, Pedro Antonio.......
Moragues Ribelles, Vicente .............. .
Navarro Bataller, Juan José ...............
Navarro Bellver, Ricardo ......... , ...........
Navarro Gomer, Manuel ......................
Navarro Granero, Prudencio ...*.........
Navarro Martínez, Vicente ..................
Navarro Pareja, Antonio ............. ....... .
Navarro Pareja, Manuel ......................
Navarro Pareja, Prudencio ..... .
Navarro Pareja, Vieente ................... .
Navarro Perales, José .............. ..............
Navarro Talón, Joaquín ................... ..1
Novella Fayos, Salvador ......................
Novella Granero, Fermín ......................
Ortiz Ardiñaga, Vicente Juan .............
Ortiz Estrada, Agustín ..................... ;...
Ortáz Estrada, José ..................................
Ortiz Estrada, Lorenzo ...........................
Ortiz Soler, Rafael ..................................
Paláu Redo, José ..... ................................
Palop Bellot, Antonio ...................... .
Palop Bellot, Manuel ..... .................... i..
Palop Granero, Celestino ......................
Palop Granero, José ..............................
Palop Granero, Juan Bautista ...... .
Palop Vaello, José .......;...... ...................
Pallás Compañ, Pedro ................... ..
Pallás Garzón, Gonzalo .......................
Pallás. Garzón, José ., ........* .....................
Pallás Garzón, Juan ......
Pallás. Garzón, Salvador .................
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Dirección General de Ganadería
 C ircular sobre la form ación de los cueros bovinos. ^

La puesta en vigor de la Ordtün con
junta de los Ministerios de Gobernación 

. y ’Agricultura de 9 de diciembre de 1952, 
que dicta normas sobre1 e1 marchamado 
de p'fíles y cueros y su tipificación, ha 
dadó origen a consultas elevadas á esta 
Dirección General de Ganadería sobre 
la forma e*1 Que se han de desollar tes 
iteses bovinas para la formación del cue
ro tipo, ya que en la mayoría de las lo
calidades tienen, criterios diferentes so
bre la formación del mismo..

' Como resolución. a las. consultas for
muladas, ........... .

Est# Dirección General de Ganadería, 
, tte conformidad con el Sindicato Nacio

nal de la P ifl. dispone que la prepara
ción del cuero en todos los mataderos de 
España se verifique con arreglo a las si
guientes características.

1* El matarife trazará ün corte desde 
la sínfisjs maxilar del animal a todó lo 
largo dé la linea media inferió? del cue
llo, para seguir a  lo largo qel esternón 
y continuar por la líntaa blanca del ab
domen hasta llegar a la sínásis isquiópu- 
biana; a éste irán a  parar otros Cuatro 
cortesl  dos que se inicien en las, regio
nes carpianas y sigah por la. cara inter
na del antebrazo y brazo hasta alcanzar 
la región anterior del esternón, v otros dos 
que partiendo de la región Interna del 
tarse continúen por la parte interna, de 
la pierna y muslo hasta alcanzar la re
gión inguinal

2<» St3 darán ” además lós siguientes 
. cortes circulares:- uno para - separar la

parte correspondiente a la piel del • mo
rro en la región supranasal, a unos cin
co traveses de dedo por encima ote lás 
aberturas nasales* un corte circular en 
cada una de las regiones carpianas, á 
nivel de la articulación carpo-metacar- 
piana. y otro' qorte circular ten cada ima 
de las regiones tarsiahas. a nivel de la
articulación tarso metatarsiana.

Estos cuatro últimos cortes dejarán las 
regiones metacarpo, y metatarso-falangía- 
has cubiertas con la piel, sin formar parí 
té dtál cuero.

Constituirá también el cuero la parte 
del rabo o cola hasta el final de las vér
tebra^ coxígeas, eliminando ei resto d- 
la cola.

Las orejas se cortarán por su base, por 
lo qüte no irán incluidas en el cuero.

Madrid, 13 de noviembre de 1953.—E1‘ 
Director general, C. García Alfonso*


